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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 15 de febrero de 2005, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones en materia de voluntariado a enti-
dades sin ánimo de lucro y Universidades Públicas
Andaluzas y se efectúa su convocatoria para el año
2005.

P R E A M B U L O

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en
su artículo 12.1 que la Comunidad Autónoma de Andalucía
promoverá las condiciones para que la libertad e igualdad
del individuo y de los grupos en que éstos se integran sean
reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan y
dificulten su plenitud y facilitando la participación de todos
los andaluces en la vida política, económica, social y cultural.

Por su parte el Decreto del Presidente 6/2000, de 28
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, atribuye a la
Consejería de Gobernación, en su artículo 4.2, las compe-
tencias de promover, impulsar y coordinar la acción voluntaria
organizada, asumiendo el fomento de los mecanismos de asis-
tencia técnica, programas formativos, servicio de información,
campañas de divulgación y reconocimiento de las actividades
de voluntariado.

Asimismo el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, establece en su
artículo 13 que la Consejería de Gobernación mantiene las
actuales competencias en materia de voluntariado. Estas han
sido desarrolladas por el Decreto 199/2004, de 11 de mayo,
que deroga parcialmente el Decreto 320/2000, de 13 de junio,
modificado por el Decreto 248/2001, de 13 de noviembre.

El voluntariado es un movimiento social y parte integrante
de la acción que realiza la sociedad civil a través de aso-
ciaciones y entidades sin ánimo de lucro, significando un
importante elemento de participación y vertebración de la
sociedad. En Andalucía el voluntariado es un movimiento
emergente, dinámico y heterogéneo tanto en su composición
como en los ámbitos de actuación.

Por todo ello, y considerando que a través de las entidades
sin ánimo de lucro se encuentran cauces apropiados para
que las funciones enunciadas puedan realizarse de forma efi-
caz y a la vez propicien una mayor vertebración social y demo-
crática, es por lo que se considera conveniente regular un
marco específico para la concesión de subvenciones a las cita-
das entidades, que les permita materializar sus proyectos, de
manera que puedan ofrecer a la sociedad andaluza actividades
y servicios que contribuyan a la promoción del voluntariado
en Andalucía, asumiendo con la Administración su progra-
mación y gestión.

Por otra parte, la colaboración con las Universidades públi-
cas andaluzas, constituye un supuesto especial, no tanto por
el carácter científico y académico de estas instituciones, como
por su condición de referentes sociales y de potenciadores
de valores solidarios. En este aspecto, la Consejería de Gober-
nación y las Universidades públicas andaluzas coinciden en
sus objetivos de impulsar los valores solidarios y altruistas,
así como fomentar las acciones de voluntariado en todos los
miembros de la Comunidad Universitaria.

La Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, atribuye
en su artículo 19.1.e) a la Administración de la Junta de

Andalucía la competencia para establecer los criterios de dis-
tribución de los recursos propios, así como conceder ayudas
y subvenciones, de acuerdo con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y concertar o convenir los servicios
que sean de su competencia.

La concesión de subvenciones se regirá por el Título VIII
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía; por el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico; por la Orden de 25 de febrero
de 2002, de la Consejería de Economía y Hacienda por la
que se crea y regula la base de datos de subvenciones y
ayudas públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
que desarrolla el Decreto 254/2001; por la Ley 2/2004, de
28 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2005; por la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y por estas bases
reguladoras.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y el artículo 107.5 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y financiación.

1. El objeto de la presente Orden es establecer las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen
de concurrencia competitiva a entidades sin ánimo de lucro
y Universidades Públicas Andaluzas y proceder a su convo-
catoria para el año 2005.

2. Serán subvencionables los programas y actuaciones
presentados por las entidades que se especifican en el apar-
tado 1, que desarrollen proyectos de acción voluntaria orga-
nizada y dirigidos a la sociedad, al voluntariado y a las propias
entidades, a realizar en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en relación a las siguientes áreas:

1. Formación y promoción, sensibilización e investigación
sobre Voluntariado:

a) Programas de formación sobre las actividades que
desarrolla la entidad solicitante, dirigidos a voluntarios/as,
miembros de la misma o de asociaciones afines.

b) Desarrollo de jornadas, seminarios y actividades diri-
gidas a dar a conocer la realidad de las mismas y a la promoción
y captación de voluntarios/as.

c) Realización de campañas que fomenten la sensibili-
zación de la sociedad andaluza hacia el voluntariado y sus
organizaciones.

d) Estudios de investigación para conocer la realidad del
voluntariado en Andalucía.

2. Adaptación a las Nuevas Tecnologías mediante la
adquisición de equipos informáticos.
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3. Quedan excluidos de la presente convocatoria:

a) Programas formativos previstos en los planes de ense-
ñanza vigentes.

b) Los programas o actividades a desarrollar por entidades
u organismos de carácter público, a excepción de las Uni-
versidades Públicas Andaluzas.

c) Proyectos de intervención directa o actividades en los
distintos ámbitos del voluntariado que se circunscriban sec-
torialmente a otras Consejerías de la Junta de Andalucía.

d) Las entidades que hubiesen obtenido una subvención
por el mismo concepto de adquisición de equipos informáticos
en las convocatorias de subvención de la Consejería de Gober-
nación, en materia de voluntariado, en los años 2002, 2003
ó 2004.

4. La financiación de las subvenciones se efectuará con
cargo a los créditos presupuestarios destinados a este fin en
el programa presupuestario 31 H, Capítulos IV y VII, estando
limitada a aquellos que para los correspondientes programas
figuren en el presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma
para el año 2005.

5. Los rendimientos financieros que se generen por los
fondos librados a los beneficiarios incrementarán el importe
de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la
actividad subvencionada.

6. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el párrafo siguiente.

7. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas

en la presente Orden:

a) Las entidades individuales o colectivas sin ánimo de
lucro. A estos efectos se entiende por entidades colectivas
las federaciones, confederaciones, o redes con personalidad
jurídica propia formada por entidades sin ánimo de lucro.

b) Las Universidades Públicas Andaluzas, excepto para
la adquisición de equipos informáticos.

2. Las entidades privadas sin ánimo de lucro para ser
beneficiarias deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas y registradas en el registro
que le corresponda por su propia naturaleza jurídica.

b) Tener domicilio social en Andalucía.

3. Las entidades privadas sin ánimo de lucro solicitantes
deberán mantener los requisitos exigidos en el apartado ante-
rior durante todo el período de realización del programa
subvencionado.

4. Las solicitudes de entidades colectivas que contengan
propuestas de actividades coincidentes con las de sus miem-
bros, excluirán a las de éstos.

5. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en las presentes bases las entidades
en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenado mediante sentencia firme a la
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias con la Comunidad Autónoma Andaluza
impuestas por disposiciones vigentes.

d) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

e) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, o la Ley General Tributaria.

f) Estar incursa en algunas de las prohibiciones men-
cionadas en el artículo 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad cola-
boradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación
de la aplicación dada a los fondos percibidos.

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión no tener deudas en período ejecutivo
de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y sin perjuicio de lo establecido en
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No serán exigibles las demás obligaciones tributarias en
atención a la naturaleza de las ayudas reguladas en la presente
Orden en virtud del artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras así como el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de com-
probación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

g) Los beneficiarios de subvenciones estarán obligados
a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe
de la actividad u objeto de la subvención, que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando la Con-
sejería que la ha concedido. Así como adoptar las medidas
de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos y a los
intereses de demora desde el momento del pago de la sub-
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vención, en los supuestos contemplados en el artículo 16 de
la presente Orden y en el artículo 112 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. Solicitudes.
1. Las solicitudes se formularán conforme al modelo que

figura como Anexo 1 de la presente Orden, debiendo presentar
cada entidad una única solicitud para la demanda de ayuda
para programas cuyas áreas quedan recogidas en el art. 1.2.1,
y una única solicitud para la demanda de ayuda para la adqui-
sición de equipos informáticos.

2. Los modelos de solicitud se podrán obtener y con-
feccionar en la página web de la Consejería de Gobernación,
www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

3. Las solicitudes presentadas por las entidades privadas
sin ánimo de lucro deberán acompañarse de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia compulsada de la Escritura de Constitución
o de los Estatutos de la Entidad.

b) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación
fiscal (CIF).

c) Fotocopia compulsada del DNI de quien ostente la
representación legal de la Entidad y que suscribe la solicitud.

d) Proyecto del programa o actuación a realizar, conforme
al modelo que figura como Anexo 2. Para el supuesto previsto
en el artículo 1.2.2 de la presente Orden, sólo deberá adjun-
tarse una factura proforma.

e) Declaración responsable del representante legal de la
entidad, conforme al modelo que figura como Anexo 3, firmado
y sellado.

f) En caso de entidades colectivas, certificado acreditativo
del representante legal de la entidad, de las asociaciones que
la integran, según modelo que figura como Anexo 4, firmado
y sellado.

g) Certificado, suscrito por el secretario de la entidad,
de quien ostenta la representación legal de la entidad y de
su competencia para solicitar la subvención, conforme al
Anexo 5, firmado y sellado.

h) Acreditación de la legitimación para solicitar la sub-
vención, en el caso de que la solicitud fuera presentada por
delegación de una entidad de ámbito superior al de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, según Anexo 6, firmado y
sellado.

Las solicitudes presentadas por las Universidades Públicas
Andaluzas, conforme al Anexo 1, deberán estar firmadas por
los correspondientes Rectores, y se acompañarán de la siguien-
te documentación:

a) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación
fiscal (CIF).

b) Fotocopia de la publicación en el BOJA del nombra-
miento acreditativo de la personalidad del Rector o Rectora
de la Universidad solicitante y, en su caso, documentación
acreditativa de la representación o apoderamiento en persona
distinta del Rector o la Rectora.

c) Proyecto del programa o actuación a realizar, conforme
al modelo que figura como Anexo 2.

d) Declaración responsable del solicitante, conforme al
modelo que figura como Anexo 3.

4. Toda la documentación será original, copia legalizada
notarialmente o fotocopia debidamente compulsada conforme
establece el artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

5. La presentación de la solicitud por parte del interesado
conllevará la autorización al Organo Gestor para recabar las
certificaciones a emitir por la Consejería de Economía y Hacien-
da de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en
el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Artículo 5. Lugar y plazo de presentación.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes, dirigidas al titular de la Con-
sejería de Gobernación, se presentarán preferentemente en
el Registro General de la Consejería de Gobernación y en el
de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las respectivas provincias, así como en el Registro Tele-
mático Unico de la Administración de la Junta de Andalucía,
a través del acceso a la dirección www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica/oficina virtual/
oficina virtual.php. Para utilizar este medio de presentación
los interesados deberán disponer del certificado reconocido
de usuario X509, Clase 2 v3, expedido por la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos
administrativos por medios electrónicos (internet).

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de
30 días naturales, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior,
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos previstos en el
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 6. Subsanación de las solicitudes.

Una vez recibidas las solicitudes, si resultasen incom-
pletas, se requerirá al interesado para que, en el plazo de
10 días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 7. Criterios generales de concesión.

1. La concesión de las subvenciones se atendrá a criterios
objetivos, efectuándose una valoración conjunta de los mismos
y teniendo siempre como límite las disponibilidades presu-
puestarias para el año 2005. Para los proyectos del artícu-
lo 1.2.1, se establece una subvención mínima de 1.500 euros
y para el supuesto del artículo 1.2.2, una cuantía mínima
de 1.000 euros.

2. Se tendrán en cuenta como criterios objetivos de valo-
ración para las solicitudes presentadas por las entidades pri-
vadas sin ánimo de lucro, para el supuesto del artículo 1.2.1,
los siguientes apartados:

a) Núm. de entidades que presentan un proyecto común.
Trabajo en red.

b) Núm. de años que la Entidad tiene en el desarrollo
de actuaciones en materia de voluntariado.

c) Grado de adecuación del proyecto al objeto previsto
en el artículo 1 de la presente Orden.
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d) Núm. de beneficiarios directos del proyecto solicitado.
e) Núm. de voluntarios de la Entidad, en el caso de enti-

dades privadas sin ánimo de lucro.
f) Participación de los voluntarios de la Entidad en la

ejecución del proyecto solicitado, en el caso de entidades pri-
vadas sin ánimo de lucro.

g) Carácter innovador del proyecto, desde el punto de
vista de su implantación, de los destinatarios, de la concepción
y de las causas de coordinación.

h) Porcentaje de participación en la financiación total del
proyecto.

i) Grado de participación de los miembros de la entidad
en acciones formativas organizadas por esta Consejería en
materia de voluntariado.

j) Grado de compromiso medioambiental de la entidad
respecto del proyecto presentado.

De todas las solicitudes presentadas para el supuesto del
art. 1.2.1.a), b) y c) se priorizarán aquéllas que sean pre-
sentadas por diferentes entidades para realizar un proyecto
en red.

3. Para las Universidades Públicas Andaluzas se tendrán
en cuenta como criterios de valoración, los siguientes:

a) Grado de adecuación del proyecto al objeto previsto
en el artículo 1 de la presente Orden.

b) Núm. de beneficiarios directos del proyecto solicitado.
c) Porcentaje de participación en la financiación total del

proyecto.

4. Para el área del artículo 1.2.2, se tendrá en cuenta
exclusivamente el número de años que la Entidad tiene en
el desarrollo de actuaciones en materia de voluntariado.

Artículo 8. Organos competentes para tramitar y resolver.
1. Para los proyectos de ámbito territorial superior a la

provincia, se creará una Comisión de Valoración integrada,
al menos, por cuatro miembros pertenecientes a la Agencia
Andaluza del Voluntariado y presidida por un funcionario con
nivel orgánico de Jefe de Servicio perteneciente a la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Gobernación. Esta Comi-
sión será la encargada de tramitar y elevar una propuesta
de resolución al órgano competente para resolver.

Para los proyectos de ámbito provincial, se creará una
Comisión de Valoración integrada, al menos por un miembro
de la Agencia Andaluza del Voluntariado y presidida por el
Secretario de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en la provincia correspondiente. Esta Comisión será la
encargada de tramitar y elevar una propuesta de resolución
a los Titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía.

2. Se delega en el titular de la Dirección de la Agencia
Andaluza del Voluntariado la competencia para la resolución
del procedimiento de concesión de subvenciones de todas las
solicitudes presentadas por Universidades. En cuanto a las
restantes solicitudes, se delega dicha competencia en el órgano
anteriormente mencionado, en relación con aquellas que se
refieran a proyectos que se extiendan al territorio de más de
una provincia y en los titulares de las Delegaciones del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, en aquellos proyectos de ámbito
provincial.

El órgano concedente será el competente para exigir del
beneficiario, en los supuestos establecidos en el artículo 37
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como en
el artículo 16 de la presente Orden, el reintegro de la sub-
vención concedida.

Artículo 9. Reformulación de las solicitudes.
Cuando la subvención tenga por objeto la financiación

de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de
la subvención de la propuesta de resolución provisional sea

inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar
del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar
los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órga-
no colegiado, se remitirá con todo lo actuado al órgano com-
petente para que dicte la resolución.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención,
así como los criterios de valoración establecidos respecto de
las solicitudes o peticiones.

Artículo 10. Resolución y recursos.
1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución

del procedimiento no podrá exceder de seis meses contados
a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la
presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo
sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados
para entender desestimada por silencio administrativo la soli-
citud de concesión de la subvención, todo ello sin perjuicio
del cumplimiento de la obligación legal de resolver, según
lo dispuesto en el art. 2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio administrativo
y los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos.

2. Las resoluciones contendrán, como mínimo, según lo
establece el artículo 13.2 del Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, los extremos
siguientes:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios, de la acti-
vidad a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de
ejecución con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación
presupuestaria del gasto y, si procede, el presupuesto sub-
vencionado y el porcentaje de ayuda con respecto al presu-
puesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono de acuerdo con lo que se establezca en las
bases reguladoras de la concesión y, en el supuesto de con-
templarse la posibilidad de efectuar, anticipos de pago sobre
la subvención o ayuda concedida, la forma y cuantía de las
garantías que, en su caso, habrán de aportar los beneficiarios
de acuerdo con lo que se establezca en las citadas bases.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario

del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la
ayuda o subvención y de la aplicación de los fondos recibidos,
de acuerdo con lo que establezcan las bases reguladoras de
la concesión.

3. Las resoluciones motivarán el otorgamiento en función
del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique y ago-
tarán la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las
mismas recurso contencioso-administrativo en la forma y pla-
zos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha jurisdicción y, potestativamente, recurso de repo-
sición, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 11. Terminación convencional.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14

del Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, el procedimiento, en el caso de los pro-
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yectos de ámbito andaluz, se podrá finalizar mediante acuerdo
entre la entidad beneficiaria y la Consejería de Gobernación,
a cuyo efecto se suscribirá entre ambas el correspondiente
convenio, debiendo respetarse en todo caso el objeto, con-
diciones y finalidad de las subvenciones, así como los criterios
de valoración establecidos para cada una de ellas.

2. El convenio deberá contener, como mínimo, los siguien-
tes extremos:

a) Referencia expresa a que la subvención se concede
al amparo de la presente Orden y que, por tanto, los bene-
ficiarios se someten al régimen establecido en la misma y
en la normativa vigente en la materia.

b) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la actividad
a realizar y del plazo de ejecución con expresión del inicio
del cómputo del mismo.

c) Cuantía de la subvención, la aplicación presupuestaria
del gasto, presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda
con respecto al presupuesto aceptado.

d) Forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono.

e) Condiciones impuestas a los beneficiarios.
f) Plazo y forma de justificación de la subvención por

parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para
la que se concede la ayuda o subvención y de la aplicación
de los fondos recibidos.

Artículo 12. Abono de las subvenciones.
1. El abono de las subvenciones se efectuará mediante

un primer pago correspondiente al 75% de su importe, librán-
dose el 25% restante una vez haya sido justificado el libra-
miento anterior en la forma que se establece en el artícu-
lo 16 de la presente Orden, salvo aquellos supuestos en que
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el
año 2005 permite un solo abono. El pago de la subvención
se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que
el solicitante haya indicado en la solicitud.

2. En los supuestos en que los beneficiarios sean deudores
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía por
deudas vencidas, líquidas y exigibles, por los órganos com-
petentes de la Consejería de Economía y Hacienda podrá acor-
darse la compensación con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 37.4 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

3. Los expedientes de gastos de las subvenciones con-
cedidas a los beneficiarios serán sometidos a fiscalización pre-
via. Dicha función interventora podrá ejercerse aplicando téc-
nicas de muestreo, mediante el procedimiento que determine
al efecto la Intervención General.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma subven-
ciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo pro-
grama presupuestario por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.

Artículo 13. Publicidad.
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos

los interesados y, en particular, los de requerimientos de sub-
sanación de trámite de audiencia y de resolución del pro-
cedimiento, se publicarán en los tablones de anuncios de las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y en el
de la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de la publicación
de un extracto de la resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Finalmente, según lo dispuesto en el ar-
tículo 13.3 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, las
ayudas y subvenciones públicas concedidas serán publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de
general conocimiento.

Artículo 14. Modificación de la resolución.
1. Las modificaciones o alteraciones de las condiciones

iniciales, relativas a la ejecución de la actuación objeto de
la ayuda establecidas en la resolución de concesión y definidas
en el informe técnico resultante de la evaluación de los pro-
yectos o actuaciones correspondiente a lo determinado por
decisión del órgano gestor de la subvención que se produzcan
por circunstancias ajenas a la voluntad de la entidad bene-
ficiaria podrán dar lugar, previa solicitud motivada de ésta,
a la correspondiente modificación del calendario previsto de
entrega y, en su caso, de reembolso de las ayudas.

2. En casos justificados de carácter singular, a petición
motivada del interesado y previo informe del órgano gestor,
se podrán conceder prórrogas en los plazos máximos de rea-
lización de la actuación o proyecto. Asimismo, se podrá auto-
rizar, sin modificación de la resolución de concesión, varia-
ciones de las partidas que constituyen el presupuesto finan-
ciable, siempre que no se disminuya la inversión total y la
destinada a activos fijos.

3. El plazo para resolver y notificar será de dos meses
a partir de la fecha de presentación de la solicitud de modi-
ficación por el interesado, pudiendo entenderse desestimada
por silencio administrativo si, vencido dicho plazo, no ha recaí-
do y notificado resolución expresa, sin perjuicio del cumpli-
miento de la obligación legal de resolver, según lo dispuesto
en el art. 2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio.

Artículo 15. Justificación.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 108.f)

de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, los beneficiarios de las subvenciones,
quedan obligados a justificar en el plazo de cuatro meses,
a contar desde la fecha de finalización del plazo de ejecución
o desde el abono de la subvención si es éste posterior, el
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la sub-
vención y del gasto total de la actividad subvencionada (aunque
la cuantía de la subvención sea inferior).

2. La justificación se realizará mediante la aportación de
los siguientes documentos justificativos:

a) Relación de facturas originales o fotocopias compul-
sadas del gasto total de la actividad subvencionada. Dichas
facturas deberán contener los siguientes datos:

1. Las facturas deben emitirse a nombre de la entidad
beneficiaria de la subvención con indicación de su CIF.

2. Datos identificadores de quien expide la factura (nú-
mero, nombre, o razón social, CIF y domicilio).

3. Descripción clara de la prestación del servicio o
suministro.

4. Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
5. Fecha y firma de quien la expide.

b) Los justificantes que afecten a retribuciones por cola-
boración de personal figurarán en recibos en los que se hará
constar el carácter de la mismas, su cuantía, nombre y DNI
del preceptor firmante y la correspondiente retención del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) En caso de gastos del personal contratado por la Entidad
se deberá aportar las nóminas y los TCs correspondientes al
período de duración de la actividad subvencionada.

d) Certificado acreditativo de que el importe de la sub-
vención ha quedado registrado en la contabilidad del bene-
ficiario, con expresión del asiento contable, en cumplimiento
del art. 40.3 del Reglamento de Intervención de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril.

e) Declaración responsable del representante legal de la
Entidad, en el que se haga constar que las facturas justificativas
corresponden efectivamente a pagos realizados y derivados
de la finalidad para la que fue concedida la subvención, y
que éstas no han sido presentadas ante otras Administraciones
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Públicas como justificativas de ayudas concedidas por aque-
llas.

f) Presentar una memoria técnica explicativa de la rea-
lización de las actividades subvencionadas y de la cuenta jus-
tificativa de los fondos utilizados, recogiendo el cumplimiento
de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de
la subvención, las actividades desarrolladas, el calendario de
actuaciones, el colectivo beneficiario del proyecto, y el lugar
donde se ha desarrollado; excepto para las subvenciones con-
cedidas para la adaptación a las nuevas tecnologías, a través
de la adquisición de equipos informáticos.

g) El importe definitivo de la subvención o ayuda se liqui-
dará aplicando al coste de la actividad o inversión efectiva-
mente realizada por el beneficiario, conforme a la justificación
presentada, el porcentaje de financiación establecido en la
resolución de concesión.

h) Podrán justificarse, con cargo a la subvención recibida,
los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con ante-
rioridad a su concesión y pago durante el año en que ésta
se ha otorgado, siempre que se refieran a costes reales de
los proyectos subvencionados.

3. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

Artículo 16. Invalidez de la resolución de concesión y
causas de reintegro.

1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:

a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad
con lo establecido en el artículo 38.2 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública y las demás normas
de igual carácter de las Administraciones Públicas sujetas a
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de con-
cesión las demás infracciones del ordenamiento jurídico, y,
en especial, de las reglas contenidas en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de
los supuestos mencionados en los apartados anteriores, el órgano
concedente procederá a su revisión de oficio o, en su caso,
a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 102 y 103 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o
anulación llevará consigo la obligación de devolver las can-
tidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión
cuando concurra alguna de las causas de reintegro contem-
pladas en el punto siguiente.

6. También procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguien-
tes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente, en los términos establecidos en el
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y en su caso, en las normas reguladoras
de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en los
artículos 14 y 15 de la citada Ley, así como el incumplimiento
de las obligaciones contables, registrales o de conservación
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención, así mismo, cuando
de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

g) En los demás supuestos previstos en la normativa regu-
ladora de la subvención.

h) La negativa u obstrucción a la actuación de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma.

i) Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-
lizar el objeto de la subvención.

7. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por la aplicación de los criterios enunciados en el
párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones o, en su caso,
las establecidas en la normativa autonómica reguladora de
la subvención.

8. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apar-
tado 3 del artículo 19 de la citada Ley procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de demora corres-
pondiente.

Artículo 17. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las subvenciones reguladas en la presente Orden se sancio-
narán conforme a lo establecido en el Título IV de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Disposición adicional única. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, por la Ley 3/2004 de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, por la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por lo que dispongan las Leyes anua-
les del Presupuesto, por el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre y por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final primera. Habilitación para la ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección de la Agencia Andaluza

del Voluntariado, así como a los titulares de las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada una de las
provincias, para adoptar las medidas necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 21 de febrero de 2005, de modifi-
cación parcial de la de 30 de agosto de 1996, por
la que se regula la concertación de plazas con centros
de atención especializada para los sectores de personas
mayores y personas discapacitadas.

El artículo 9 de la Orden de 30 de agosto de 1996, por
la que se regula la concertación de plazas con centros de
atención especializada para los sectores de personas mayores
y personas discapacitadas, establece un plazo máximo de un
año de duración para las distintas modalidades de concertación
que se establecen. Sin embargo, razones de eficacia y mejora
de la gestión aconsejan regular la posibilidad de una duración
superior de las distintas modalidades de concertación previstas
en la citada disposición, así como de sus correspondientes
prórrogas.

En su virtud, de conformidad con el artículo 44.4 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el
Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el que se determina
la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 30 de agosto
de 1996.

Se modifica el párrafo primero del artículo 9 de la Orden
de 30 de agosto de 1996, por la que se regula la concertación
de plazas con centros de atención especializada para los sec-

tores de personas mayores y personas discapacitadas, que
quedará redactado de la siguiente forma:

«La concertación, en cualquiera de sus modalidades,
podrá tener un período máximo de duración de cuatro años,
pudiendo ser prorrogada por períodos máximos similares, cual-
quiera que fuera la duración inicial de la concertación o de
sus prórrogas anteriores, salvo denuncia de una o ambas par-
tes, que deberá notificarse con tres meses de antelación a
su vencimiento inicial o al de sus prórrogas. Se aplicarán en
todo caso las liquidaciones anuales previstas en el penúltimo
párrafo del artículo 7.»

Disposición transitoria única. Conciertos vigentes.
Los conciertos vigentes a la fecha de entrada en vigor

de esta Orden podrán prorrogarse conforme a lo dispuesto
en el artículo 9 de la Orden de 30 de agosto de 1996 en
la redacción dada por la presente disposición.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a las personas titulares de las Direcciones Gene-

rales de Personas Mayores y de Personas con Discapacidad
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 2005

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 27 de diciembre de 2004 (BOJA
núm. 5, de 10 de enero) y que figura en el Anexo, cumpliendo
el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 05.235.481.
Primer apellido: Cubiles.
Segundo apellido: Gutiérrez.
Nombre: Jesús E.
Código SIRHUS: 3202310.
Denominación del puesto: Subdirección General.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Dirección General Infancia y Familias.
Centro de Destino: Dirección General Infancia y Familias.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 27 de diciembre de 2004 (BOJA
núm. 5, de 10 de enero) y que figura en el Anexo, cumpliendo
el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de febrero de 2005.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.347.806.
Primer apellido: Dugo.
Segundo apellido: Benítez.
Nombre: Inmaculada.
Código SIRHUS: 7836110.
Denominación del puesto: Servicio Protección de Menores.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir por el sistema de libre
designación dos puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002 de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegada esta Secretaria General
Técnica por Orden de 17 de septiembre de 2004 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de octubre)
se anuncia la provisión de puesto/s de trabajo de la RPT de
esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla,

Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de preferencia,
en su caso, y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 21 de febrero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisonal de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Pesca (B.2008),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Pesca (BOJA
núm. 235, de 1 de diciembre de 2004), este Instituto, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que, habiéndolo expresado en
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su solicitud, deseen participar en él disponen, asimismo, del
plazo establecido en esta Resolución para presentar un escrito
ante este Instituto manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 23 de febrero de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social
(B.2010), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo
Social (BOJA núm. 235, de 1 de diciembre de 2004), este
Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que, habiéndolo expresado en
su solicitud, deseen participar en él, disponen, asimismo, del
plazo establecido en esta Resolución para presentar un escrito
ante este Instituto manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
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respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 23 de febrero de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada
20 Paga fuera de plazo
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes de
Bibliotecas (B.2014), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes
de Bibliotecas (BOJA núm. 235, de 1 de diciembre de 2004),
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta
de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la minusvalía que no subsanen en el
plazo de diez días concedido en esta Resolución, y no jus-
tifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidas defi-
nitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 23 de febrero de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes de
Archivos (B.2013), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
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bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes
de Archivos (BOJA núm. 235, de 1 de diciembre de 2004),
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que, habiéndolo expresado en
su solicitud, deseen participar en él disponen, asimismo, del
plazo establecido en esta Resolución para presentar un escrito
ante este Instituto manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en
la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas pro-
vincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibral-
tar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería de
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 23 de febrero de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran
en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de ATS/DUE convocada por la
Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5
del Anexo I de la Resolución de 7 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 69 de 13 de junio) por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de ATS/DUE; finalizado el plazo de presen-
tación de documentos establecido en la Resolución de 15
de julio de 2004 (BOJA núm. 144 de 23 de julio), modificada
por la Resolución de 17 de enero de 2005 (BOJA núm. 18
de 27 de enero), de esta Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional por la que, a propuesta del Tribunal
Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, se aprobó
la resolución definitiva de la fase de selección del proceso
extraordinario; y revisada la documentación aportada por los
concursantes seleccionados, esta Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de
julio) por el que se regulan los sistemas de selección del per-
sonal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto
241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de destino,
tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, a los aspirantes que han superado
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo de la categoría de ATS/DUE y que figuran rela-
cionados en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Declarar, conforme a lo establecido en la base
4.2 de la Resolución de convocatoria, la pérdida de los dere-
chos derivados de su participación en el proceso selectivo de
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los participantes que se relacionan a continuación, al haberse
verificado que los mismos no aportaron en plazo la docu-
mentación exigida o no acreditaron estar en posesión de los
requisitos exigidos en la convocatoria:

Andrade Fernández, M.ª José DNI 52.247.873
Benavides Troncoso, Consolación DNI 27.277.941
Pérez Garrido, M.ª del Pilar DNI 26.183.771
Sánchez Ortega, M.ª Juliana DNI 28.482.641
Segura Cobo, Antonia DNI 24.193.064
Vega Aguila, Miguel DNI 24.055.554

Tercero. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de
la convocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga
derechos económicos, ni derecho al desempeño de una plaza
como personal estatuario de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud, hasta que no se obtenga una plaza
definitiva como personal estatuario fijo tras la participación
y obtención de la misma en la fase de provisión, momento
hasta el cual se mantendrán en la citada situación de expec-
tativa de destino.

Cuarto. Conforme a lo establecido en las bases 5.4 y
5.5 de la convocatoria, el personal que fuera declarado en
expectativa de destino y que estuviera desempeñando una
plaza de la misma o distinta categoría y especialidad en las
Instituciones Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud, sea como personal con nombramiento esta-
tutario fijo o como personal temporal, seguirá en su desempeño
en las condiciones previstas en ella, hasta la obtención, en
su caso, de una nueva tras su participación en la fase de
provisión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.



BOJA núm. 44Sevilla, 4 de marzo 2005 Página núm. 29



BOJA núm. 44Página núm. 30 Sevilla, 4 de marzo 2005



BOJA núm. 44Sevilla, 4 de marzo 2005 Página núm. 31



BOJA núm. 44Página núm. 32 Sevilla, 4 de marzo 2005



BOJA núm. 44Sevilla, 4 de marzo 2005 Página núm. 33



BOJA núm. 44Página núm. 34 Sevilla, 4 de marzo 2005



BOJA núm. 44Sevilla, 4 de marzo 2005 Página núm. 35



BOJA núm. 44Página núm. 36 Sevilla, 4 de marzo 2005



BOJA núm. 44Sevilla, 4 de marzo 2005 Página núm. 37



BOJA núm. 44Página núm. 38 Sevilla, 4 de marzo 2005



BOJA núm. 44Sevilla, 4 de marzo 2005 Página núm. 39



BOJA núm. 44Página núm. 40 Sevilla, 4 de marzo 2005



BOJA núm. 44Sevilla, 4 de marzo 2005 Página núm. 41



BOJA núm. 44Página núm. 42 Sevilla, 4 de marzo 2005



BOJA núm. 44Sevilla, 4 de marzo 2005 Página núm. 43



BOJA núm. 44Página núm. 44 Sevilla, 4 de marzo 2005



BOJA núm. 44Sevilla, 4 de marzo 2005 Página núm. 45



BOJA núm. 44Página núm. 46 Sevilla, 4 de marzo 2005



BOJA núm. 44Sevilla, 4 de marzo 2005 Página núm. 47



BOJA núm. 44Página núm. 48 Sevilla, 4 de marzo 2005



BOJA núm. 44Sevilla, 4 de marzo 2005 Página núm. 49



BOJA núm. 44Página núm. 50 Sevilla, 4 de marzo 2005



BOJA núm. 44Sevilla, 4 de marzo 2005 Página núm. 51



BOJA núm. 44Página núm. 52 Sevilla, 4 de marzo 2005

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Comunicación Social, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 18/2005-1.º RG 70,
interpuesto por don Javier Delgado Rubio, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se
ha interpuesto por don Javier Delgado Rubio, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 18/2005-1.º RG 70, contra la
Resolución de 9 de noviembre de 2004, del Consejero de
la Presidencia, por la que se resuelve el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de 19 de julio de 2004, de
la Directora General de Comunicación Social resolutoria del
procedimiento sancionador S. 2003/53, así como contra la
Resolución de 19 de julio de 2003, de la Directora General
de Comunicación Social, por la que se decide el procedimiento
sancionador S. 2003/053, incoado a don Javier Delgado
Rubio, por la realización de actividades radiodifusoras sin título
administrativo habilitante, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 18/2005-1.º RG 70.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, cuyos derechos o intereses legí-
timos pudieran quedar afectados por la estimación de las pre-
tensiones del demandante, para que en el plazo de nueve
días desde la publicación de la presente Resolución puedan
comparecer con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 18 de febrero de 2005, por la que
se conceden los Premios «C» de Consumo de Andalucía
2005.

Creado el Premio «C» de Consumo de Andalucía (Orden
de 27 de febrero de 2001) con el objeto de reconocer la
labor de aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o pri-
vadas, así como cualesquiera otras instituciones o colectivos
que desarrollen su actividad en Andalucía y que se hayan
distinguido por su respeto, defensa y ayuda al consumidor,
así como por facilitar los controles de calidad, evitando obli-
gaciones, trámites y costes innecesarios.

Reunido el 17 de febrero de 2005 el Comité de Selección,
previsto en la Orden por la que se crea y regula la concesión
del Premio y analizadas las propuestas presentadas por la
Dirección General de Consumo y las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada una de las provincias, decidió
por unanimidad proponer para la concesión del Premio a las
personas e instituciones que se relacionan en el contenido
de esta Orden.

Teniendo en cuenta que, según lo previsto en el art. 7.2
de la Orden de creación del Premio, la propuesta del Comité
de Selección deberá elevarse al Consejero de Gobernación que
resolverá mediante Orden, la cual se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, y vista la propuesta formulada por el Comité
de Selección del Premio «C» de Consumo de Andalucía cons-
tituido según lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de
27 de febrero de 2001.

D I S P O N G O

Conceder el Premio «C» de Consumo de Andalucía
2005 a:

1. Programa Info-Consumo de Televisión Información,
S.A., «Teleonuba».

2. O.M.I.C. de Bollullos Par del Condado.
3. Luis Piña, S.A.
4. Asociación Empresarial, Gastronómica, Artesanal y

Turística Regaman.
5. Asociación empresarial «Comercio Córdoba».
6. Federación de Comercio de Málaga (FECOMA).
7. Empresa Mercadona.

Sevilla, 18 de febrero de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 17 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del Escudo, Bandera, Pendón, Logotipo,
Lema e Himno del municipio de Ubeda (Jaén) (ex-
pediente núm. 435/2004/SIM).

El Excmo. Ayuntamiento de Ubeda (Jaén), mediante escri-
tos de fecha 27 de octubre de 2004, solicita, de acuerdo
con lo establecido en el punto 2 de la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos,
tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía,
la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales
de su Escudo, Bandera, Pendón, Logotipo, Lema e Himno,
que ostenta de forma tradicional en virtud de uso o costumbre,
tal y como se justifica mediante estudio histórico y certificación
de su vigencia.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13 de la mencionada Ley, se procede a su
descripción:
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- Escudo: «Escudo anepígrafo y sin timbre, cuadrilongo,
redondeado en sus dos ángulos inferiores y terminado en punta
en el medio de la base, corona real de oro en campo de
gules orlado de doce leones de gules en campo de plata.
La corona real es abierta de cuatro florones, de ellos tres vistos,
intercalados de cuatro puntas, dos vistas, rematadas de perlas
sobre círculo de oro enriquecido con piedras preciosas.»

- Bandera: «Paño rectangular, de proporción entre anchu-
ra y longitud de 3 a 5, en color granate con el escudo de
la ciudad centrado verticalmente y desplazado en la horizontal
a una distancia de la vaina equivalente a 2/3 del ancho de
la bandera. El tamaño del escudo será equivalente a dos quin-
tos de la anchura del paño.»

- Pendón: «En pieza de tela cuadrilonga redondeada en
su base y en color granate, todo él rodeado de un cordoncillo
de oro del que arranca un fleco de hilo del mismo metal;
trae escudo cuartelado: El primer y cuarto de gules, con un
castillo de oro aclarado de gules donjonado de tres torres,
mazonado de sable. El segundo y tercero de plata, con un
león rampante de gules coronado de oro. Al timbre corona
real cerrada de ocho florones iguales, cinco vistos, con otras
tantas diademas unidas arriba y cimbrada de cruz. A diestra
y siniestra de la corona, el anagrama de Ubeda, con la B
y E ligadas a la V y la A embebida en la D. En la orla, dispuesta
de la corona abajo, doce leones en oro coronados de lo mismo.
Los seis de la siniestra, rampantes y contra-rampantes los
de la diestra.»

- Logotipo: «U» tildada, deliberadamente trazada a medio
camino entre una «u» y la «V» epigráfica con que de forma

tradicional se ha escrito la palabra «Vbeda». Se ejecuta nor-
malmente en color rojo oscuro o granate.

- Lema: «Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Ubeda, reparo
y ensalzamiento de la Corona Real de Castilla.»

- Himno: Letra y música que se adjuntan como Anexo
de esta Resolución.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 y punto 2 de la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo, Bandera, Pen-
dón, Logotipo, Lema e Himno del municipio de Ubeda (Jaén),
en el Registro Andaluz de Entidades Locales con la descripción
literal indicada y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de febrero de 2005.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.
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RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del Escudo del Municipio de Montoro
(Córdoba) (Expte. núm. 005/2005/SIM).

El Excmo. Ayuntamiento de Montoro, mediante escrito
de 9 de febrero de 2005, solicita, de acuerdo con lo establecido
en el punto 2 de la Disposición Transitoria Segunda, de la
Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y
registro de las Entidades Locales de Andalucía, la inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Locales de su Escudo
municipal, que ostenta de forma tradicional en virtud de uso
o costumbre, tal y como se justifica mediante estudio histórico
y certificación de su vigencia.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13 de la mencionada Ley, se procede a su
descripción:

«- Escudo de forma de peto, está representado por un
toro sobre un monte en campo de oro, con corona ducal en
su parte superior, y, enmarcado por una guirnalda de hojas
de laurel que se entrecruza en su parte inferior con una rama
de palma de delgadas hojas, poseyendo la guirnalda una cinta
entrelazada en la que se lee noble, leal, patriótica.

El escudo posee campo de azur con toro pasante en negro
sobre monte de oro, quedando la corona en oro con piedras
preciosas alternándose en rojo y verde, las guirnaldas y hojas
de las ramas en negro.»

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 y punto 2 de la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo del municipio
de Montoro (Córdoba), en el Registro Andaluz de Entidades
Locales con la descripción literal indicada y con la gráfica
que obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan Tarifas de Taxis
de Cádiz. (PP. 644/2005).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de 2
de agosto

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,09 euros
Kilómetro recorrido 0,55 euros
Hora de parada 14,82 euros
Carrera mínima 2,75 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,35 euros
Kilómetro recorrido 0,70 euros
Hora de parada 18,52 euros
Carrera mínima 3,43 euros

La tarifa 2 se aplicará en servicios en:

- Días festivos, las 24 horas.
- Días laborables/nocturnos, de 22,00 horas a 6,00 horas.
- Sábados, a partir de las 15,00 horas.

Suplementos:

Maleta o bulto superior a 60 cm 0,41 euros
Recogida en estación 0,64 euros
Entrada en dique, Astilleros, espigones
de La Caleta y Punta San Felipe, Puerto
Zona Franca, Muelle Pesquero y Comercial 0,82 euros

Servicios especiales: 20% de incremento en la aplicable
durante los Carnavales (viernes de 22,00 a 6,00 horas, sába-
do, domingo y lunes las 24 horas), Semana Santa (Jueves
y Viernes Santo las 24 horas) y Navidad (25 de diciembre
y 1 de enero de 00,00 a 6,00 horas).

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan Tarifas de Taxis
de Huelva. (PP. 647/2005).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto,
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R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,15 euros
Kilómetro recorrido 0,57 euros
Hora de parada 15,37 euros
Carrera mínima 2,70 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,33 euros
Kilómetro recorrido 0,71 euros
Hora de parada 18,45 euros
Carrera mínima 3,27 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

- Servicios en días festivos, desde 0,00 horas a 24,00
horas.

- Servicios nocturnos en días laborables, desde las 22,00
hasta las 6,00 horas.

- Los sábados se consideran como festivos, desde las
14,00 horas.

- Servicios durante las Fiestas Colombinas, se cobrará
la Tarifa 2 a partir de las 14,00 horas hasta las 22,00 horas
y desde las 22,00 horas hasta las 6,00 horas del día siguiente,
se cobrará un 18% más sobre la Tarifa 2.

- Los días 24 y 31 de diciembre, desde las 22,00 hasta
las 6,00 horas del día siguiente, se cobrará la misma tarifa
que en las Fiestas Colombinas.

Suplementos
Por cada maleta o bulto similar 0,37 euros

Retornos
Zona de Jesús Abandonado, Hospital Infanta
Elena, Firestone, Polígono San Diego, Venta
Alvarez y Nuevos Hospitales 0,66 euros
Zona de la Ribera y Polígono Fortiz 1,50 euros
Zona de Sulfúrico, Fosfórico, Rodia España,
Riotinto Minera, Festiberia, Térmica, Club
Marítimo y Punta del Sebo 0,66 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2005, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se prorro-
gan 19 becas de formación en el área de estadística
pública en el Sistema Estadístico de Andalucía.

Mediante la Disposición Adicional Unica de la Orden de
22 de abril de 2003 de la Consejería de Economía y Hacienda
(BOJA núm. 83, de 5 de mayo), modificada por la Orden

de la Consejería de Economía y Hacienda de 22 de julio de
2003 (BOJA núm. 143, de 28 de julio), se convocaron becas
de formación en el área de la estadística pública a conceder
por el Instituto de Estadística de Andalucía para el ejercicio
2003.

Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la citada
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 22 de
abril de 2003, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de becas de formación e investigación por
el Instituto de Estadística de Andalucía.

Mediante Resolución de 19 de agosto de 2003 del Instituto
de Estadística de Andalucía fueron adjudicadas becas de for-
mación por un período de duración de seis meses, desde el
1 de septiembre de 2003 hasta el 29 de febrero de 2004,
incorporándose 26 becarios al Sistema Estadístico de Andalucía.

Dichas becas fueron prorrogadas mediante Resolución de
26 de febrero de 2004 del Instituto de Estadística de Andalucía
por un período de un año, desde el 1 de marzo de 2004
hasta el 28 de febrero de 2005.

Teniendo en cuenta las memorias realizadas por los 19
becarios de formación y el informe favorable del Servicio de
Planificación, Formación y Coordinación Estadística y habida
cuenta de las disponibilidades presupuestarias del Instituto
de Estadística de Andalucía y con arreglo a lo dispuesto en
el art. 5.2 de la Orden reguladora de dichas becas,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas adjudicadas
mediante las Resoluciones citadas, por un período de seis
meses, a los beneficiarios siguientes:

M.ª Carmen Vázquez Prieto 28.597.796-X
Francisco Romero Guzmán 52.220.568-B
Diego Iglesias Espinosa 53.707.593-V
Ana Gema Galera Pozo 76.145.878-P
Juan Manuel Praena Fernández 74.637.858-Y
Inmaculada Carrasco de Dios 77.325.807-Z
Eulalia Amparo Ruiz Baena 34.074.709-W
Eva María Puerto Segura 75.443.496-T
José Juan Venteo de Haro 75.228.374-C
Víctor Montañés Cobos 77.328.470-D
M.ª del Carmen Segovia García 74.643.004-T
Cándida López Moreno 75.020.315-L
M.ª Angeles Dueñas Comino 74.643.359-X
Mariana Alba Brenes 44.031.332-V
Donna Coriat Gonzalvo 74.655.134-D
Oscar Manuel Dionisio Gallardo 74.663.028-Z
Diego Ortiz Villodres 44.296.774-Q
Patricia López Clemente 23.272.816-J
Mercedes Caride Castro 28.493.488-F

Segundo. Las fechas de inicio y final del disfrute de esta
prórroga son 1 de marzo de 2005 y 31 de agosto de 2005
respectivamente.

Tercero. La asignación mensual de las becas objeto de
esta prórroga será de 991 euros mensuales.

Cuarto. Notifíquese esta Resolución a los interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, ante el Director del Instituto de Estadística de Anda-
lucía en el plazo de un mes, o ser impugnada ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, donde tenga su domicilio
el/la demandante o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos desde el día siguiente al de su notificación o,
en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117, en relación con el 48 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y de los artículos 8 a 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo.

Sevilla, 21 de febrero de 2005.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se acuerda la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los Estatutos de la Fundación Nuestra Seño-
ra del Carmen y Fundación Portillo.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos de la Fundación Nuestra Señora del Carmen y
Fundación Portillo, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 24 de marzo de 2004 tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública docu-
mentación relativa a la modificación de Estatutos de la Fun-
dación, adoptada por su Patronato, para su inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Segundo. La Fundación fue inscrita en el Registro de Fun-
daciones como resultado de la fusión de la Fundación Colegio
Nuestra Señora del Carmen y de la Fundación Portillo, el 27
de noviembre de 1948.

Tercero. La modificación estatutaria afecta en general a
la adaptación de su contenido a la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la escritura pública de adaptación de Estatutos de la Fundación,
otorgada el 8 de enero de 2004 ante el Notario del Ilustre
Colegio de Madrid don Francisco Echavarri Lomo, registrada
con el número 18 de su protocolo.

Quinto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo del Patronato de la Fundación, de fecha 31 de diciem-
bre de 2003, sobre la adaptación de los Estatutos a la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y el texto
íntegro de los Estatutos modificados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones, y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Educación, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, sin
que haya expresado oposición a la misma.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Nuestra Señora del Carmen y Fundación Portillo,
escriturados el 8 de enero de 2004, ante el Notario del Ilustre
Colegio de Madrid, don Francisco Echavarri Lomo, con el
número 18 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Educación, a la Adminis-
tración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 24 de noviembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se acuerda la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de Estatutos de la Fundación Caja de Granada.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos de la Fundación Caja de Granada, sobre la base
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 17 de noviembre de 2004 tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don José Villalba García, Director Gerente de la Fundación,
para la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía
de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.
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Segundo. La Fundación fue reconocida, calificada e ins-
crita en el Registro de Fundaciones mediante Orden de 5 de
junio de 1997, del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Tercero. La modificación estatutaria afecta a los artículos
13 y 14, relativos a la composición del Patronato y aceptación
del cargo de Patrono, respectivamente.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la escritura pública de elevación a público de los acuerdos
adoptados por el Patronato de la Fundación, otorgada el 20
de octubre de 2004 ante el Notario don Julián Peinado Ruano,
del Ilustre Colegio de Granada, registrada con el número 2.999
de su protocolo.

Quinto. La escritura pública incorpora el texto íntegro de
los Estatutos modificados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
habiendo obtenido un pronunciamiento favorable mediante
Orden de 13 de julio de 2004, por la que se autoriza a la
modificación de Estatutos de la Fundación.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la

Fundación Caja de Granada, escriturados el 20 de octubre
de 2004 ante el Notario del Ilustre Colegio de Granada, don
Julián Peinado Ruano, bajo el núm. 2.999 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Economía y Hacienda, a la
Administración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 2 de diciembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, por la que se acuerda la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía del cambio
de la denominación de la «Fundación La General para
el Desarrollo Solidario» por la de «Fundación CajaGra-
nada Desarrollo Solidario» y la modificación de sus
Estatutos.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos de la «Fundación La General para el Desarrollo
Solidario», sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 17 de noviembre de 2004, tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don José Villalba García, Director Gerente de la Fundación,
para la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía
de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La Fundación fue reconocida, calificada e ins-
crita en el Registro de Fundaciones mediante Orden de 4 de
marzo de 2002, del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Tercero. La modificación estatutaria afecta a los artícu-
los 1 y 14, relativos al nombre de la Entidad que pasa a
denominarse «Fundación CajaGranada Desarrollo Solidario»,
y a la aceptación del cargo de Patrono, respectivamente.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la escritura pública de elevación a público de los acuerdos
adoptados por el Patronato de la Fundación, otorgada el 12
de noviembre de 2004, ante el Notario don Julián Peinado
Ruano, del Ilustre Colegio de Granada, registrada con el núme-
ro 3.258 de su protocolo.

Quinto. La escritura pública incorpora certificación de la
reunión celebrada por el Patronato el 12 de julio de 2004,
en la que se aprobó la modificación de los Estatutos, la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 19 de octubre
de 2004, por la que se autoriza la modificación de los Estatutos
y el texto íntegro de los Estatutos modificados.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
habiendo obtenido su autorización por Orden de dicho Depar-
tamento, de 19 de octubre de 2004.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la
«Fundación CajaGranada Desarrollo Solidario», escriturados
el 12 de noviembre de 2004, ante el Notario del Ilustre Colegio
de Granada, don Julián Peinado Ruano, bajo el núm. 3.258
de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Economía y Hacienda, a la
Administración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen
públicos los listados de admitidos y excluidos de las
ayudas con cargo al fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
Servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas en el mes
de noviembre de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
correspondientes a las ayudas con cargo al fondo de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de ayuda
«Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección 1.ª del Capítulo II de la repe-
tida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.

Cuarto. Que en caso de las solicitudes presentadas y
excluidas, y que asimismo mediante esta Resolución se publi-
can, no quedan acreditados los requisitos fijados reglamen-
tariamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de abril de 2001,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de Resolución
y adjudicación de estas ayudas, la resolución de la Dirección
General de la Función Pública, de fecha 16 de febrero de
2004, fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio
2004.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2004,
en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantidades
concedidas, en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos
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en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Huelva.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Huelva, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el período del mes de noviembre de
2004.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el personal
funcionario y no laboral podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrat ivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día de su publicación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa; y el personal laboral, podrá interponer reclamación
previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en
los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Huelva, 9 de febrero de 2005.- El Delegado, Gabriel Cruz
Santana.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 21 de enero de 2005, por la que se
establecen las funciones, actividades y el funciona-
miento del Observatorio de Innovación y Participación.

El Observatorio para la Innovación y Participación se con-
figura, por primera ocasión, como una medida organizativa
contemplada en el Plan Director de Innovación y Desarrollo
Tecnológico para Andalucía (PLADIT 2001-2003). El Plan
pretendía estimular la participación activa de Andalucía en
el movimiento europeo de Regiones Innovadoras, creando los
Observatorios para la Innovación y la Calidad, para así medir
la bondad de los avances alcanzados sobre la base de indi-
cadores fiables, adaptados y comparables, y se justificaba en
orden a la necesidad de mantener un estado permanente de
alerta en materia de innovación para examinar la evolución
y tendencias de futuro, al tiempo que evaluar comparativa-
mente las políticas de otras comunidades y regiones, así como
medir el nivel de innovación de la propia región y de sus
empresas.

Con posterioridad a la medida de acompañamiento que
se incluía en el PLADIT, el Decreto 201/2004, de 11 de mayo,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, contempla la existencia
del Observatorio de Innovación.

El citado Decreto, en su artículo 5, crea como órgano
específico para el desarrollo de las innovaciones a la Secretaría
General de Innovación, a la cual le corresponden las funciones
relacionadas con las políticas de innovación, calidad, pros-
pectiva y evaluación y en particular «la orientación, tutela y
control técnico del Observatorio para la Innovación» (letra g)
del artículo 5).

Una vez configurado el Observatorio de Innovación y Par-
ticipación se hace necesario definir el ámbito funcional del
mismo, delimitando sus objetivos, funciones, actividades y
unas normas mínimas de funcionamiento que permitan garan-
tizar su operatividad.

En virtud de lo establecido en el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma y de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 5 y la Disposición Final Primera del Decreto
201/2004,

D I S P O N G O

Artículo 1. Naturaleza y adscripción.
1. El Observatorio de Innovación y Participación es el

órgano consultivo y asesor de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa para el desarrollo de las políticas de inno-
vación, prospectiva, participación y evaluación de las mismas.

2. La dependencia orgánica y funcional del Observatorio
de Innovación y Participación reside en la Secretaría General
de Innovación. Su responsable asume directamente la superior
dirección del Observatorio.

Artículo 2. Objetivos generales.
El Observatorio de Innovación y Participación tendrá enco-

mendados los siguientes objetivos generales:

a) Identificar y analizar los actores del Sistema Regional
de Innovación.

b) Analizar la evolución y tendencias de futuro en políticas
de innovación y medir comparativamente el nivel de innovación
de la región.

c) Promover un sistema de prospectiva que prevea los
cambios centrados en la innovación y movilice el desarrollo.

d) Proponer condiciones y guías para la innovación en
Andalucía.

e) Establecer un sistema de evaluación que fije los criterios
para la medición de los elementos de la innovación.

f) Analizar los métodos de participación de los ciudadanos
en la toma de decisión de la Administración Pública de la
Junta de Andalucía a través de medios electrónicos.

Artículo 3. Funciones.
Conforme a los objetivos generales marcados el Obser-

vatorio de Innovación desarrollará las siguientes funciones:

a) Proponer la definición y formalización del Sistema de
Indicadores de la Innovación, y su correspondiente metodo-
logía e instrumentos de captación de información, alineándola
con los sistemas de indicadores europeos.

b) Seguimiento y evaluación del avance de las organi-
zaciones andaluzas en este ámbito y de las actuaciones
desarrolladas desde las instituciones para el desarrollo de la
Innovación y Participación en el marco de la Sociedad del
Conocimiento.

c) Examinar periódicamente las distintas políticas de inno-
vación y de la Sociedad del Conocimiento que se desarrollan
en los ámbitos internacional, europeo, nacional y regional.

d) Fomentar el ejercicio de las prospectivas como nueva
vía para configurar el desarrollo político y estratégico de la
Comunidad Autónoma.

e) Realizar actividades y estudios que permitan diseñar
y orientar la estrategia de Innovación, Participación y Moder-
nización de Andalucía en las distintas responsabilidades de
la Consejería y las Secretarías Generales.

f) Proponer la realización de planes de difusión, divul-
gación e intercambio de información que fomenten la inno-
vación en las empresas andaluzas y la participación de los
ciudadanos en la democracia electrónica en el entorno de la
Sociedad de la Información.

g) Elaboración de estudios de prospectiva y evaluación
sobre los métodos electrónicos de participación de los ciu-
dadanos en las decisiones de las Administraciones Públicas
y en su implicación en los servicios públicos.

Artículo 4. Actividades del Observatorio de Innovación y
Participación.

1. Las objetivos y funciones señalados en los artículos
precedentes se alcanzarán a través de las siguientes activi-
dades del Observatorio:
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a) Diseñar, implementar y mantener un Sistema de Infor-
mación sobre Innovación y Participación en Andalucía.

b) Elaboración periódica del cuadro de indicadores de
Innovación y Participación u otras estadísticas.

c) Elaborar estudios sectoriales o parciales de evaluación
y análisis de las políticas públicas competencias de la
Consejería.

d) Publicación de un informe periódico de innovación que
permita conocer el avance de nuestra región en materia de
innovación, así como el impacto que los distintos programas
de los Planes (estratégico y operativo) tengan en la Comunidad
Autónoma.

e) Formular y elevar ideas, planteamientos, estudios, infor-
mes y propuestas que faciliten la toma de decisiones y la
elaboración de estrategias por parte de las Instituciones.

f) Promover y desarrollar en cooperación con otras ins-
tituciones e instrumentos de la Junta de Andalucía actividades
de divulgación e intercambio de información, para que de
forma transparente y amplia, puedan conocerse y reconocerse
los actores del sistema C-T-E o C-T-I para desarrollar iniciativas
conjuntas, proyectos de I+D+i, consolidar experiencias y com-
plementar recursos.

g) Mantener las relaciones e intercambio de información
con sus homólogos nacionales y europeos en redes de inno-
vación (proyectos RIS, RITTS, IRE Network, etc.) y Dirección
General correspondiente sobre Innovación de la Comisión
Europea.

h) Elaboración de estudios y propuestas sobre democracia
electrónica.

i) Evaluación y análisis de las Tecnologías de la Infor-
mación y de las Comunicaciones en el entorno de la Sociedad
de la Información.

Artículo 5. Régimen de funcionamiento.
El Observatorio para la Innovación y Participación en su

funcionamiento identifica tres tipos de tareas principales:

1. Operaciones: Se refieren al conjunto de tareas que
forman parte de las actividades periódicas del Observatorio.

2. Proyectos: Relativo a encargos concretos que deman-
den las Secretarías Generales de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa u otras Instituciones públicas o privadas.

3. Difusión: Se refiere a la comunicación de los resultados,
así como los debates, conferencias o jornadas que así se estime
conveniente.

Artículo 6. Equipo de innovadores.
Un equipo de profesionales constituirá la base técnica

del Observatorio de Innovación y Participación, como respon-
sables de la ejecución directa de las funciones y actividades
propias del Observatorio, y sobre los que descansa el resto
de elementos coyunturales.

El Equipo queda constituido por las siguientes unidades:

a) Dirección de Innovación, desarrolla las funciones y acti-
vidades que se refieren estrictamente a las innovaciones.

b) Dirección de Prospectiva que asume las funciones y
actividades relativas a las prospectivas.

c) Dirección de Evaluación y Participación que desarrolla
las funciones y actividades propiamente dichas.

d) Dirección de Análisis Tecnológico que asume las fun-
ciones y actividades relativas a la innovación, evaluación y
prospectiva tecnológica respecto a la Sociedad de la Infor-
mación y las Tecnologías de la Información y de las Comu-
nicaciones.

Artículo 7. Centros colaboradores.
El Observatorio de Innovación y Participación mantendrá

relaciones de colaboración y cooperación con entidades públi-
cas y privadas que tengan reconocida su excelencia en los

campos de actividad de trabajo conectado con el Sistema de
Ciencia-Tecnología-Empresa.

Artículo 8. Comité de expertos.
1. El Observatorio de Innovación y Participación será asis-

tido por un grupo de expertos que prestarán funciones de
asesoramiento y consultoría en algunas de las áreas objeto
de estudio del Observatorio: La innovación, la prospectiva
regional, la participación y la evaluación de las mismas.

2. El Comité de Expertos, que estará constituido por un
número variable de miembros, en función de los asuntos a
tratar, participará en la discusión y deliberación de las materias
se le encomienden. Se organizará a través de la celebración
de sesiones o jornadas de trabajo para el análisis y la discusión
de los temas.

3. La designación de los miembros del Comité le corres-
ponde al Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa que
elegirá sus integrantes entre profesionales que muestren espe-
cial competencia y solvencia técnica en las áreas propias del
Observatorio.

Artículo 9. Convenios de Colaboración.
En el marco de los objetivos generales y funciones defi-

nidas en la presente Orden, se delega en la Secretaría General
de Innovación la facultad de llevar a cabo los Convenios con
las Entidades Públicas y privadas que se estimen conveniente
para la consecución de los fines del Observatorio de Innovación
y Participación.

Disposición Adicional Primera. Apoyo administrativo.
La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa prestará

el soporte administrativo necesario para el funcionamiento del
Observatorio.

Disposición Adicional Segunda. Desarrollo normativo.
Se faculta al Secretario General de Innovación para dictar

las resoluciones que resulten necesarias para el desarrollo,
ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de enero de 2005

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

RESOLUCION de 7 de enero de 2005, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se prorrogan, dentro del III Plan
Andaluz de Investigación, becas de Formación de Per-
sonal Docente e Investigador en las Universidades de
Andalucía.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril de
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa las competencias en materia
de Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3,
de 25 de abril de 2004).

Por Orden de 12 de mayo de 2003, la Consejería de
Educación y Ciencia como órgano que tenía atribuidas las
competencias en materia de Universidades e Investigación,
convocó setenta y seis becas de Formación de Personal Docen-
te e Investigador en las Universidades y Centros de Inves-
tigación en Andalucía (BOJA núm. 100, de 28 de mayo).

Mediante Resolución de fecha 29 de enero de 2004,
de la Secretaría General de Universidades e Investigación y
Resolución de 19 de julio de 2004, de la Secretaría General
de Universidades, Investigación y Tecnología, se adjudicaron
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las citadas becas, comprendiendo el período de disfrute desde
el 1 de febrero de 2004 y el 1 de agosto de 2004, res-
pectivamente, al 31 de enero de 2005.

Por Orden de 25 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 244,
de 16 de diciembre de 2004), se modifica la disposición 4.3
de la Orden de 12 de mayo de 2003 por la que se convocan,
dentro del III Plan Andaluz de Investigación, becas de for-
mación de personal docente e investigador en las Universi-
dades y Centros de Investigación de Andalucía (BOJA
núm. 100, de 28 de mayo de 2003).

Estando previsto en el artículo 6.2 de la Orden ya citada,
la posibilidad de prorrogar las becas por un período de otro
año, realizado el procedimiento establecido en dicho apartado
y una vez emitidos y examinados los informes correspondientes
de la Dirección del Proyecto de Investigación, y vistas las soli-
citudes de prórroga presentadas y en virtud de las atribuciones
conferidas en el artículo 9 de la Orden reguladora, esta Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecnología,

R E S U E L V E

Primero. Prorrogar el disfrute de las Becas de Formación
de Personal Docente e Investigador, concedidas mediante
Resoluciones de 29 de enero de 2004 y 19 de julio de 2004
en las Universidades y Centros de Investigación de Andalucía,
a los beneficiarios/as que se relacionan en el Anexo adjunto.

Las becas prorrogadas comprenden los siguientes con-
ceptos:

- Una asignación mensual bruta por importe de 1.026
euros, y los precios públicos de los cursos de doctorado si
proceden.

- Seguro de responsabilidad civil.
- Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge

e hijos/as del beneficiario/a de la ayuda cuando éstos carezcan
de cobertura de la Seguridad Social.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

Relación jurídica: La concesión de estas ayudas no supone
ningún tipo de vinculación laboral entre la persona beneficiaria
y la Junta de Andalucía y la Universidad, ni implica com-
promiso alguno por parte de dichos Organismos.

Renuncias: Las renuncias a las ayudas deberán presen-
tarse ante la Secretaría General de Universidades, Investigación
y Tecnología.

Plazo de ejecución: doce meses, con efecto de 1 de febrero
de 2005 a 31 de enero de 2006. Estas ayudas podrán prorro-
garse como máximo a otros dos años, siguiendo el proce-
dimiento establecido en el artículo 6 de la Orden de 12 de
mayo de 2003.

Interrupciones: La Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología podrá conceder la interrupción del
disfrute de la beca a petición razonada del interesado/a, previo
informe del Director de la Investigación y del Vicerrectorado
de Investigación u Organismo Público de Investigación corres-
pondiente. Dicha suspensión no supondrá la pérdida de todos
los derechos adquiridos como becario/a. Solo en aquellos casos
en los que se aprecie existencia de fuerza mayor o maternidad
se podrá recuperar el período interrumpido, siempre que las
disponibilidades presupuestarias lo permitan.

Las interrupciones no podrán ser superiores a seis meses,
de forma continuada o fraccionada a lo largo de la duración
de la beca y sus posibles renovaciones. Las interrupciones
se producen con los efectos económicos y administrativos que
establezcan las resoluciones por las que se autorizan las
mismas.

Obligaciones de los beneficiarios:

- Aceptar las normas fijadas en la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en la Orden reguladora de esas ayudas, así como las que
establezca esta Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación para el seguimiento científico de su proyecto de for-
mación, la Consejería de Economía y Hacienda y, la Dirección
General de Fondos Europeos, para la justificación del uso de
los fondos públicos recibidos.

- Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la ayuda,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la misma.

- Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

- Realizar su labor en el centro de aplicación de la ayuda.
- Solicitar autorización previa del Secretario General de

Universidades, Investigación y Tecnología para cualquier cam-
bio de centro, dirección o proyecto de investigación, para-
lización del mismo, ausencia temporal o renuncia por parte
del interesado/a.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que quie-
ra efectuar la Secretaría General de Universidades, Investi-
gación y Tecnología o la Entidad colaboradora en su caso
y a las de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, en relación con las ayudas
concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Facilitar cuanta información le sea requerida por los
Organismos citados en los párrafos anteriores.

- Justificar ante la Entidad colaboradora la realización
de la actividad, según establece el art. 105.b) de la LGHPCA.
Para ello deberá remitir, durante el décimo mes de disfrute
de la ayuda, memoria anual sobre el desarrollo de la inves-
tigación, según modelo establecido al efecto, en la que deberá
constar el estado de la misma y la conformidad de la Dirección
del Proyecto de Investigación y el V.º B.º del organismo de
adscripción, a la que se adjuntará el currículum vitae actua-
lizado del becario/a. Una vez finalizado el período para el que
se ha concedido la ayuda, deberá presentar una memoria final
sobre la labor realizada con la valoración de la Dirección del
Proyecto. Igualmente justificará mediante declaración jurada
que ha cumplido los requisitos y condiciones que determinan
la concesión y disfrute de la ayuda.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología, la obtención de otras subvenciones
o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, así como toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología, durante el período que reglamen-
tariamente la ayuda es objeto de control, a efecto de noti-
ficaciones, los cambios de domicilio que se produzcan.

- Hacer constar en toda información, publicidad que se
efectúe, de las actividades objeto de las ayudas, que las mis-
mas están subvencionadas por la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 245/1997, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico, para
su utilización por el Gobierno y Administración de la Junta
de Andalucía (BOJA núm. 130, de 8 de noviembre).

- Cumplir las disposiciones que sobre información y publi-
cidad se dicten por la Unión Europea para las actividades
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subvencionadas con fondos comunitarios y en particular con
lo establecido en el apartado 6, anexo al Reglamento (CE)
núm. 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000.

Derechos de los beneficiarios de las ayudas:

- Disfrutar del permiso de maternidad y de los períodos
de vacaciones establecidos por la norma laboral.

- Reconocimiento de la autoría de los trabajos desarro-
llados, sin perjuicio de los otros derechos que se puedan reco-
nocer y aquellos establecidos en la normativa de propiedad
intelectual e industrial.

- Figurar como miembro de los equipos de investigación.
- Tener preferencia en las convocatorias que se establez-

can para el perfeccionamiento de Investigadores en Centros
nacionales o extranjeros diferentes de los de acogida.

- Participar en las convocatorias de ayudas complemen-
tarias para asistencia a reuniones científicas.

- Tener acceso a los fondos bibliográficos, documentales
y de investigación de los centros receptores.

Obligaciones de los Centros de Investigación y Univer-
sidades, como entidades colaboradoras:

- Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con lo establecido en la Orden de 12 de mayo de
2003.

- Verificar, el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones determinantes para el otorgamiento de la ayuda.

- Velar por el adecuado desarrollo del programa de
formación.

- Justificar, en el plazo de seis meses, ante la Secretaría
General de Universidades, Investigación y Tecnología de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, la aplicación
de los fondos recibidos.

- Someterse a las actuaciones de comprobación que, res-
pecto de la gestión de los fondos recibidos, pueda efectuar
la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
a las de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las de
control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Colaborar en la restitución de las ayudas otorgadas en
los supuestos que concurra causa de reintegro, y conforme
a las normas que se establezcan.

Obligaciones de los centros receptores:

- Integrar al becario de la ayuda en los correspondientes
Departamentos.

- Remitir a la Secretaría General de Universidades, Inves-
tigación y Tecnología de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, un certificado del responsable del centro, relativo
a la incorporación del beneficiario.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, cuantas incidencias se produzcan durante
el desarrollo del programa de formación.

- Comunicar a la Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, la percepción por parte del beneficiario
de cualquier otra retribución, beca, ayuda no autorizadas expre-
samente por esta Secretaría, así como de cualquier sueldo
o salario que implique vinculación contractual o estatutaria,
salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 11
de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de

agosto) o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril).

Modificación de la resolución de concesión de subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de esta Reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 110 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, la modificación de
la presente Resolución, incluidos la ampliación de los plazos
de ejecución y justificación.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que la motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución concedido.

Incompatibilidad de las ayudas.
El disfrute de una ayuda al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra retribución, beca o ayuda
no autorizadas expresamente por la Secretaría General de Uni-
versidades, Investigación y Tecnología, previo informe del
Vicerrectorado de Investigación de la Universidad o del Orga-
nismo Público de Investigación, donde se integre el bene-
ficiario, así como con sueldos o salarios que impliquen vin-
culación contractual o estatutaria de la persona interesada,
salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 11
de la Ley de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de
agosto) o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas
deberán ser inmediatamente reintegradas a la cuenta de Teso-
rería de la Consejería de Economía y Hacienda.

Asimismo, dado el carácter de iniciación y formación en
la investigación, la finalización del período de disfrute, supon-
drá la imposibilidad de acceder a la concesión de otra beca
de los Programas de Formación de similares características.

Reintegro de las ayudas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procederá por el beneficiario de
las ayudas concedidas, al reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

- Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

- Incumplimiento de la obligación de justificación.
- Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.

La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía.

Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-
lizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viene obligado.
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Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada, según lo establecido
en el apartado «Concurrencia de las ayudas» y de los importes
percibidos indebidamente según lo estipulado en el apartado,
«Incompatibilidad de las ayudas».

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

En aquellos casos en los que se produzca el incumpli-
miento de las condiciones del ejercicio de la ayuda, la Comisión
de Evaluación emitirá un juicio técnico que elevará a la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecnología,
en el que se haga constar si dicho incumplimiento, cuando
la ejecución del trabajo de investigación sea parcial, permitiría
la no devolución de la parte proporcional que le corresponda
de la subvención percibida, o si por el contrario la finalidad
de la ayuda exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría
a lo establecido en el apartado anterior.

Concurrencia de las ayudas.
El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Segundo. Imputar las ayudas, que tienen carácter plu-
rianual a las aplicaciones presupuestarias siguientes:

0.1.12.00.16.00.782.00.54A.0
3.1.12.00.16.00.782.00.54A.6.2006

quedando condicionada a la existencia de crédito.

Los créditos destinados a financiar estas ayudas tienen
una aportación del 100% del Fondo Social Europeo.

Tercero. El pago de las ayudas para las becas, se efectuará
a los/las becarios/as por meses naturales completos, contán-
dose el primero de ellos a partir de la incorporación del/de
la becario/a a la Universidad correspondiente.

Las Universidades, actuarán como entidades colabora-
doras según lo previsto en el artículo 106 de la Ley 5/1983
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. En todo caso, los expedientes de gasto de las
subvenciones concedidas estarán sometidos a fiscalización
previa. Al objeto de que las Universidades entreguen los fondos
públicos a los beneficiarios en la forma prevista en el párrafo
primero de este apartado, las ayudas se abonarán a la entidad
colaboradora, una vez dictada la resolución de concesión, de
la siguiente manera:

Primer pago: Se realizará por el importe correspondiente
a un máximo de 9 meses.

Segundo y último pago: Se realizará en el siguiente ejer-
cicio económico por el importe correspondiente al resto de
mensualidades hasta completar los doce meses de duración
de la beca, previa justificación de haber abonado a los bene-
ficiarios el 25% del total de la beca concedida.

Ambos pagos tendrán el carácter de «en firme con jus-
tificación diferida».

No podrá proponerse el pago de las ayudas a benefi-
ciarios/as que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones obtenidas con anterioridad con cargo al mismo pro-
grama presupuestario por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.

De conformidad con lo establecido en el apartado 31.1
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, de 21
de junio de 1999, por el que se establecen disposiciones
generales sobre Fondos estructurales, en relación con el Regla-
mento (CE) núm. 1685 de la Comisión, de 28 de julio de
2000, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, los Fon-
dos, deberán justificarse mediante facturas originales pagadas
o documentos de valor probatorio equivalente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiario, conforme a la justificación pre-
sentada, el porcentaje de financiación. Siempre que se haya
alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara
debidamente el total de la actividad o la inversión subven-
cionada, deberá reducirse el importe de la ayuda concedida
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el sitio web
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa ubicado
en la siguiente dirección http:www.juntadeandalucia.es/in-
novacioncienciayempresa.

Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
notificación, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto
de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de enero de 2005.- El Secretario General de
Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.
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RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 803/2002, inter-
puesto por Samaura, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número
803/2002, interpuesto por Samaura, S.A. contra la Resolución
de 25 de septiembre de 2002, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, por la que se declaró la inadmisión
del recurso de alzada contra la Resolución de la Delegación
Provincial de esta Consejería en Málaga de fecha 14 de marzo
de 2002, recaída en el expediente 57/01A, por la que se
denegaba la suspensión del suministro de agua a los usuarios
del Edificio «Prima Vista» en la Urbanización Carib Playa,
de Marbella, por no haber acreditado la representación pese
a haber sido requerido para ello, se ha dictado sentencia por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Málaga, con fecha 1 de julio de 2004, cuya parte dispositiva
es el siguiente tenor literal:

«Fallo: Que, estimando el presente recurso contencio-
so-administrativo, interpuesto por la representación procesal
de Samaura, S.A., contra la actuación administrativa iden-
tificada en el fundamento de derecho primero de esta sen-
tencia, procedente de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico (Junta de Andalucía), debo declarar y declaro que
la Resolución impugnada de fecha 25 de septiembre de 2002
no es conforme a Derecho, viniendo obligada dicha Admi-
nistración demandada a resolver el recurso de alzada en cuanto
al fondo, como se ha expuesto en el fundamento quinto de
esta sentencia; sin hacer imposición de las costas».

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5 de la Orden
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1999,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y lo establecido en la Orden de 24 de enero
de 2003 (BOJA núm. 33, de 18.2.03), por la que se esta-
blecen las normas reguladoras y se realiza la convocatoria
para el período 2003-2006, para el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, del Régimen de Ayudas del Programa
Andaluz de Promoción de Instalaciones de Energías Reno-
vables (Prosol), esta Dirección General ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones concedidas en el 4.º trimestre de 2004
agrupadas por artículo presupuestario y con expresión de la
fecha de la Resolución, ayuda pública concedida y beneficiario.

Resoluciones desde: 1.10.2004, hasta 31.12.2004.
Ayuda pública desde: 6.050,01 E, hasta:
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Sevilla, 14 de febrero de 2005.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 24 de febrero de 2005, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Ecoreciclajes de Arcos, S.L., encar-
gada de la recogida de residuos sólidos urbanos y lim-
pieza viaria en el municipio de Arcos de la Frontera
(Cádiz), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios
Públicos de UGT de Cádiz en representación de la empresa
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Ecoreciclajes de Arcos, S.L., encargada de la recogida de resi-
duos sólidos urbanos y limpieza viaria en el municipio de
Arcos de la Frontera (Cádiz), ha sido convocada huelga a partir
del día 5 de marzo de 2005, con carácter de indefinida y
que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
dicha empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Ecoreciclajes de Arcos, S.L.,
encargada de la recogida de residuos sólidos urbanos y lim-
pieza viaria en el municipio de Arcos de la Frontera (Cádiz),
presta un servicio esencial para la comunidad, cual es el man-
tenimiento de la salubridad, y por ello la Administración se
ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante
la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de
salubridad en dicho término municipal, colisiona frontalmente
con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre
de 2002, Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías; y la doctrina del Tribunal
Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la empre-
sa Ecoreciclajes de Arcos, S.A., encargada de la recogida de
residuos sólidos urbanos y limpieza viaria en el municipio
de Arcos de la Frontera (Cádiz), a partir del día 5 de marzo
de 2005, con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la citada empresa, deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Cádiz.

A N E X O

- 1 camión con la dotación de 1 conductor y 2 peones,
en jornada ordinaria, a fin de realizar los lunes el servicio
del Barrio Bajo, los martes el servicio del Barrio Alto, el miér-
coles el servicio de las Barriadas Rurales, el jueves el servicio
del Barrio Bajo, el viernes el servicio del Barrio Alto y el sábado
el servicio de las Barriadas Rurales.

- 1 camión con la dotación de 1 conductor y 2 peones,
en jornada ordinaria, en días alternos, a fin de realizar el
servicio de la Ruta del Casco Antiguo.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad de Andalucía, esta Dirección Pro-
vincial ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida
con cargo a los programas presupuestarios 0.1.13.31.18.
04.763.03.32I.6 y 3.1.13.31.18.04.763.0132I.1.2005 al
amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, modificada
por la Orden de 22 de noviembre de 2004, por la que se
establecen las bases de concesión de las Unidades Territoriales
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas cali-
ficadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local.

Almería, 3 de febrero de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.

A N E X O

Ayudas concedidas

Programa: Estudios de Mercado y Campañas para la Promo-
ción Local.
Orden de 21 de enero de 2004.

Aplicación presupuestaria: 0.1.13.31.18.04.763.01.32I.6.
Código de proyecto: 2003040629.

Aplicación presupuestaria: 3.1.13.31.18.04.763.0132I.1.2005.
Código de proyecto: 2003040629.

Expediente: I+E 07/2004.
Entidad: Ayuntamiento Las Tres Villas.
Localidad: Doña María.
Importe: 3.370,50 E.
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Expediente: I+E 36/2004.
Entidad: UTEDLT Comarca del Mármol.
Localidad: Cantoria.
Importe: 7.322,21 E.

Expediente: I+E 41/2004.
Entidad: Ayuntamiento de Tahal.
Localidad: Tahal.
Importe: 12.020,24 E.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo del Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar
publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2004
con cargo al programa presupuestario 32B «Fomento del
Empleo» y al amparo del Decreto 11/1999 de 26 de enero,
por el que se establecen incentivos a la creación de empleo
mediante la reducción de la jornada laboral a 35 horas sema-
nales y/o la reorganización del tiempo de trabajo.

Huelva, 17 de febrero de 2005.- El Director, Juan Már-
quez Contreras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 8 de febrero de 2005, por la que se
modifican las condiciones de autorización de deter-
minadas Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

Por Orden de 20 de diciembre de 2004, se autoriza la
celebración de ferias comerciales con el carácter de oficial
en Andalucía y se aprueba el Calendario de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía para el año 2005 (BOJA núm. 7, de
12 de enero de 2005), entre las que figura la feria «II Salón
Profesional de Material Eléctrico “Fematelc”».

La entidad organizadora de esta feria solicita dejar sin
efecto la autorización de celebración de la misma, conforme
a lo establecido en el Reglamento de Ferias Comerciales Ofi-
ciales de Andalucía, aprobado por Decreto 81/1998, de 7
de abril, que en su artículo 21 permite modificar las con-
diciones de autorización de una Feria Comercial Oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía y el Decreto 81/1998, de
7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-

jerías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

D I S P O N G O

Dejar sin efecto la autorización de la feria «II Salón Pro-
fesional de material Eléctrico “Fematelc”» de Córdoba, que
tenía prevista su celebración del 5 al 7 de mayo de 2005.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el titu-
lar de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de
su publicación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2005

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

CORRECCION de errores a la Resolución de 18
de enero de 2005, de la Dirección General de Pla-
nificación y Ordenación Turística, por la que se hace
pública la relación de concesiones de títulos-licencia
a las agencias de viaje que se citan (BOJA núm. 26,
de 7.2.2005).

Advertidos errores en el texto de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcriben las oportunas recti-
ficaciones:

En la página número 17, columna derecha, línea cuarenta
y siete, donde dice: «Código identificativo: AN-29589-2.» debe
decir: «Código identificativo: AN-29859-2.»

Sevilla, 15 de febrero de 2005

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen
públicas las ayudas correspondientes a los gastos des-
tinados al establecimiento de las medidas fitosanitarias
obligatorias para la lucha contra la mosca mediterránea
de la fruta (Ceratitis capitata), Campaña 2004.

El Real Decreto 461/2004, de 18 de marzo, por el que
se establece el Programa Nacional de control de la mosca
mediterránea de la fruta (Ceratitis capitata Wiedemann), cali-
fica de utilidad pública la prevención y lucha contra dicha
plaga, y define las medidas obligatorias para prevenir el
desarrollo de sus poblaciones, de conformidad con los artícu-
los 1 y 5.1 respectivamente. Y la Orden de la Consejería de
Agricultura y Pesca de 25 de junio de 2004, dicta en su
artículo 2 para prevenir el desarrollo de las poblaciones de
la mosca mediterránea de la fruta, se establecerán las medidas
fitosanitarias de lucha prevista.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
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Andalucía, procede hacer públicas las ayudas concedidas, al
amparo de dicha normativa, para la Campaña 2004, las cuales
figuran a continuación de la presente Resolución.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.16.00.01.21.782.00.71B.6.
0.1.16.00.18.21.782.23.71B.1.

Asociación de Citricultores de la Provincia de Huelva (ACPH):
280.834,68 euros.

Huelva, 24 de enero de 2005.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda
la publicación de las áreas de influencia y sus modi-
ficaciones en las correspondientes zonas de escola-
rización de la provincia de Almería.

En aplicación de lo previsto en el apartado tercero del
artículo tercero de la Orden de 25 de marzo de 2004, por
la que se desarrrolla el procedimiento de admisión del alum-
nado en los Centros Docentes sostenidos con fondos públicos,
a excepción de los universitarios, de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero, por el que
se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del
alumnado en los Centros Docentes sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excep-
ción de los universitarios, se pone en conocimiento de los
posibles interesados que las áreas de influencia y limítrofes
a las anteriores correspondientes a las distintas zonas de esco-
larización de la provincia de Almería, se encuentran expuestas
en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial, sita
en Finca Santa Isabel, Paseo de la Caridad, 125, de Almería.

En el mismo sentido, y en aplicación del apartado 5 del
mismo artículo, en cada Centro Docente sostenido con fondos
públicos de la provincia de Almería se encuentra expuesto
el ámbito territorial que comprende su área de influencia.

Almería, 24 de febrero de 2005.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la delimitación de las áreas de influencia y
limítrofes a efectos de escolarización de los centros
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fon-
dos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la
Orden de 25 de marzo de 2004, de la entonces Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se desarrolla el proce-
dimiento de admisión del alumnado en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos, a excepción de los univer-
sitarios, esta Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar
Provincial y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales,
ha resuelto publicar las áreas de influencia y limítrofes de
los centros docentes que imparten enseñanzas sostenidas con
fondos públicos de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y ciclos for-
mativos de grado medio de Formación Profesional específica,
que quedarán expuestas en el tablón de anuncios de esta
Delegación Provincial desde la publicación de esta Resolución

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta la fina-
lización del mes de mayo del presente año.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de
admisión del alumnado en tanto no se modifiquen en la forma
prevista en el artículo 3.3 de la Orden de 25 de marzo antes
citada. Dichas áreas estarán expuestas en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial durante los meses de marzo,
abril y mayo de cada año.

Cádiz, 24 de febrero de 2005.- El Delegado, Manuel Brenes
Rivas.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la delimitación de las áreas de influencia y
limítrofes a efectos de escolarización de los centros
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fon-
dos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3 de la Orden
de 25 de marzo de 2004, de la entonces Consejería de Edu-
cación y Ciencia, por la que se desarrolla el procedimiento
de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos
con fondos públicos, a excepción de los universitarios, esta
Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar Provincial y,
en su caso, los Consejos Escolares Municipales,

HA RESUELTO

Publicar las áreas de influencia y limítrofes de los centros
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fondos
públicos de Educación Infantil, de Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Ciclos Formativos
de grado medio de Formación Profesional específica, que que-
darán expuestas en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial desde la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía hasta la finalización del mes
de mayo del presente año.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la
publicación de esta Resolución en tanto no se modifiquen
en la forma prevista en el art. 3.3 de la Orden de 25 de
marzo antes citada. Dichas áreas estarán expuestas en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial durante los meses
de marzo, abril y mayo de cada año.

Málaga, 25 de febrero de 2005.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 21 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Infancia y Familias, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de 2 de enero de 2004, se reguló el régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de Asuntos Socia-
les (BOJA núm. 27, de 10 de febrero).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/83, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 17
de la Orden de Convocatoria, he resuelto hacer pública la
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relación de subvenciones concedidas al amparo de la citada
Orden, la cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 21 de febrero de 2005.- La Directora General,
Carmen Belinchón Sánchez.

Beneficiario: Asociación Amuvi.
Importe: 94.094,46 E.
Concepto: Punto de Encuentro Familiar.

Beneficiario: Juventudes Marianas Vicencianas.
Importe: 18.631,38 E.
Concepto: Campamento de verano para menores sin recursos.

Beneficiario: Asociación Alcores.
Importe: 72.615 E.
Concepto: Punto de Encuentro Familiar.

Beneficiario: Asociación Alcores.
Importe: 37.761,86 E.
Concepto: Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Delgomar.
Importe: 60.210,71 E.
Concepto: Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Familia y Pareja.
Importe: 78.660 E.
Concepto: Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Fundación Márgenes y Vínculos.
Importe: 193.630,28 E.
Concepto: Evaluación y tratamiento de menores víctimas de
violencia sexual.

Beneficiario: Asociación Apromex.
Importe: 37.761,86 E.
Concepto: Mediación Familiar en situaciones de conflicto fami-
liar y conflictos intergeneracionales.

Beneficiario: Asociación Apromex.
Importe: 74.365 E.
Concepto: Punto de Encuentro Familiar.

Beneficiario: Asociación Adima.
Importe: 142.140 E.
Concepto: Tratamiento, orientación y asesoramiento jurídico
para casos de menores víctimas de abusos sexuales.

Beneficiario: Asociación Arcaduz.
Importe: 57.887 E.
Concepto: Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Arcaduz.
Importe: 72.615 E.
Concepto: Orientación Punto de Encuentro.

Beneficiario: Fundación Margenes y Vínculos.
Importe: 83.570,73 E.
Concepto: Intervención psicoterapéutica, orientación social y
jurídica con familias en cuyo seno se produce violencia domés-
tica y tratamiento a agresores de violencia sexual y/o doméstica.

Beneficiario: Asociación Encuentra*Cuerdos.
Importe: 50.419,49 E.
Concepto: Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Encuentra*Cuerdos.
Importe: 87.000 E.
Concepto: Punto de Encuentro Familiar.

Beneficiario: Cáritas Diocesana de Granada.
Importe: 89.610 E.
Concepto: Punto de Encuentro Familiar.

Beneficiario: Asociación Mujer Siglo XXII.
Importe: 101.034,48 E.
Concepto: Punto de Encuentro Familiar.

Beneficiario: Faecoma.
Importe: 10.125 E.
Concepto: Financiación Campamentos de verano 2004.

Beneficiario: Asociación Alter-Idea.
Importe: 72.100 E.
Concepto: Orientación y Punto de Encuentro Familiar.

Beneficiario: Asociación Alter-Idea.
Importe: 37.761,86 E.
Concepto: Mediación en situaciones de crisis familiar y con-
flictos intergeneracionales.

Beneficiario: Mancomunidad de Municipios del Campo de
Gibraltar.
Importe: 74.000 E.
Concepto: Punto de Encuentro Familiar.

Beneficiario: Asociación Adima.
Importe: 167.130,89 E.
Concepto: Programa EICAS.

Beneficiario: Asociación la Mitad del Cielo.
Importe: 71.000 E:
Concepto: Mediación Familiar e Intergeneracional.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Infancia y Familias, por la que
se hacen púbicas las prórrogas de las subvenciones
para la realización del Programa de Tratamiento a
Familias con Menores concedidas a los Municipios y
Diputaciones Provinciales al amparo de las Ordenes
que se citan.

Mediante la Orden de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de 10 de mayo de 2002 y de 25 de marzo
de 2003, se reguló el régimen de concesión de subvenciones
a otorgar a los municipios y Diputaciones Provinciales para
la realización del programa de tratamiento a familias con meno-
res (BOJA núm. 69, de 13 de junio, y BOJA núm. 63, de 2
de abril).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el art. 17
de la Orden de 10 de mayo, he resuelto hacer pública la
relación de los Convenios prorrogados al amparo de las citadas
Ordenes, la cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 21 de febrero de 2005.- La Directora General,
Carmen Belinchón Sánchez.

Beneficiario: Dip. Granada.
Importe: 371.613,39 E.
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Beneficiario: Ayto. Loja.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Montilla.
Importe: 45.783,66 E.

Beneficiario: Ayto. Roquetas de Mar.
Importe: 118.926 E.

Beneficiario: Ayto. Andújar.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Rota.
Importe: 42.382,94 E.

Beneficiario: Ayto. Cabra.
Importe: 36.634,44 E.

Beneficiario: Dip. Huelva.
Importe: 350.509 E.

Beneficiario: Ayto. Puente Genil.
Importe: 43.280,34 E.

Beneficiario: Ayto. Puerto Real.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Alhaurín de la Torre.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Barbate.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Guadix.
Importe: 56.260,50 E.

Beneficiario: Dip. Córdoba.
Importe: 350.509 E.

Beneficiario: Ayto. Alcalá la Real.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Baza.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. San Roque.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Arcos de la Frontera.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Adra.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Martos.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Antequera.
Importe: 87.627 E.

Beneficiario: Ayto. Ronda.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. San Juan de Aznalfarache.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Morón de la Frontera.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Lebrija.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Coria del Río.
Importe. 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Camas.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Carmona.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Motril.
Importe: 118.926 E.

Beneficiario: Ayto. Almuñécar.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Los Palacios y Villafranca.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Dip. Sevilla.
Importe: 272.386,30 E.

Beneficiario: Ayto. La Rinconada.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. La Línea de la Concepción.
Importe: 118.926 E.

Beneficiario: Dip. Almería.
Importe: 262.882 E.

Beneficiario: Ayto. Granada.
Importe: 262.882 E.

Beneficiario: Ayto. Utrera.
Importe: 87.627 E.

Beneficiario: Ayto. Mairena del Aljarafe.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Mijas.
Importe: 118.926 E.

Beneficiario: Ayto. Estepona.
Importe: 87.627 E.

Beneficiario: Dip. Cádiz.
Importe: 95.407 E.

Beneficiario: Ayto. Linares.
Importe: 118.926 E.

Beneficiario: Ayto. Jaén.
Importe: 147.095 E.

Beneficiario: Ayto. Ubeda.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Dos Hermanas.
Importe: 147.095 E.

Beneficiario: Ayto. Chiclana de la Frontera.
Importe: 118.926 E.
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Beneficiario: Ayto. Rincón de la Victoria.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Priego.
Importe: 52.287,27 E.

Beneficiario: Ayto. San Fernando.
Importe: 118.926 E.

Beneficiario: Ayto. Ecija.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. El Ejido.
Importe: 118.926 E.

Beneficiario: Ayto. Cádiz.
Importe: 147.095 E.

Beneficiario: Ayto. Córdoba.
Importe: 294.176 E.

Beneficiario: Ayto. Algeciras.
Importe: 147.095 E.

Beneficiario: Ayto. Sevilla.
Importe: 613.391 E.

Beneficiario: Ayto. Alcalá de Guadaíra.
Importe: 118.926 E.

Beneficiario: Ayto. El Puerto de Santa María.
Importe: 118.926 E.

Beneficiario: Ayto. Vélez-Málaga.
Importe: 118.926 E.

Beneficiario: Ayto. Huelva.
Importe: 147.095 E.

Beneficiario: Dip. Jaén.
Importe: 204.889,23 E.

Beneficiario: Ayto. Lepe.
Importe: 59.463 E.

Beneficiario: Ayto. Sanlúcar de Barrameda.
Importe: 118.926 E.

Beneficiario: Ayto. Marbella.
Importe: 147.095 E.

Beneficiario: Ayto. Jerez de la Frontera.
Importe: 175.255 E.

Beneficiario: Ayto. Lucena.
Importe: 59.463 E.

RESOLUCION de 13 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artícu-
lo 18.3 de la Ley 9/2002 de 24 de diciembre, del presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2004, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden de la Consejería
de Asuntos Sociales de 2 de enero de 2004, por la que se
regula la Convocatoria de Ayudas Sociales de la Consejería
de Asuntos Sociales para 2004 (BOJA núm. 27 de 10 de

febrero de 2004) que se relacionan en el Anexo y con las
cuantías que en el mismo se indican.
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Granada, 13 de enero de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 25 de enero de 2005, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Alcaudete (Jaén), en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
para que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y
Documental

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Alcaudete (Jaén) en el Registro de Bibliotecas de
la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Alcaudete,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquella le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén), como promotor de la
misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 25 de enero de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 31 de enero de 2005, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) en el Registro
de Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de
Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Anda-
lucía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas
de uso público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4
de marzo, amplía el plazo establecido en la Disposición Tran-
sitoria única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre,
para que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas
adecuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en su
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artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un Regis-
tro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de Biblio-
tecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Direc-
ción General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y
Documental

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) en el Registro de
Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía,
por considerar que cuenta con instalaciones, personal y medios
suficientes para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Sanlúcar de
Barrameda, debiendo consignar en sus presupuestos ordina-
rios las partidas destinadas al funcionamiento de dichos cen-
tros, especificando por separado las partidas destinadas a per-
sonal, adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales
efectos, de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca propor-
cionará a la Consejería de Cultura los datos de personal, pre-
supuesto, instalaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), como
promotor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento
de las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas
y en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía,
así como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 31 de enero de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

ORDEN de 3 de febrero de 2005, por la que se
acepta la donación a favor de la Comunidad Autónoma
de Andalucía de tres Bienes Muebles integrantes del
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Doña María Luisa Muñoz Ramajo oferta la donación de
las obras «Tenacilla de rizar cabello», «Mechero encendedor
de gasolina o alcohol» y «Librito de papel de fumar» que
se relacionan en el Anexo. Los bienes que se donan a la
Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino en el
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, resultan
de gran interés para los fondos de este Museo, ya que incre-
mentan las colecciones existentes en el Museo de Artes y
Costumbres Populares de Sevilla.

El Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla
informa con fecha de 1 de abril de 2004 sobre el interés
del bien ofertado, formalización de la oferta que tuvo lugar

por el propietario el 28 de agosto de 2003. Con fecha 12
de diciembre de 2004 informa favorablemente la Comisión
Andaluza de Bienes Muebles, sobre la idoneidad del men-
cionado bien para el Museo de Artes y Costumbres Populares
de Sevilla.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1.a) a la Consejería
de Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acep-
tación por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el
artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1.a) deben considerarse exten-
didos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico
de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los
declarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y
a propuesta de la Dirección General de Museos de 31 de
enero de 2005

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de los bienes denominados
«Tenacilla de rizar cabello», «Mechero encendedor de gasolina
o alcohol» y «Librito de papel de fumar», relacionados en
anexo, dispuesta por doña María Luisa Muñoz Ramajo, y del
que se toma posesión en este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar los citados bienes en el
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, cuyo Direc-
tor levantará acta de recepción definitiva, en la que se men-
cionará la presente Orden de Aceptación de la donación. Con-
secuentemente, los bienes ingresarán en el Museo de Artes
y Costumbres Populares de Sevilla en concepto de depósito
de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Admi-
nistración gestora y en virtud a lo dispuesto en el artícu-
lo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en el art. 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los arts. 116 y siguientes de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999.

Sevilla, 3 de febrero de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Autor: Anónimo.
Título: Tenacilla de rizar cabello.
Técnica: Forja.
Medidas: 283 mm x 34 mm.
Cronología: Siglo XIX.
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Autor: Anónimo.
Título: Mechero encendedor de gasolina o alcohol.
Técnica: Latonería industrial.
Medidas: 85 mm x 26 mm.
Cronología: Primer tercio del siglo XX.

Autor: Anónimo.
Título: Librito de papel de fumar.
Técnica: Papelería industrial.
Medidas: 73 mm x 23 mm.
Cronología: Hacia 1930.

ORDEN de 4 de febrero de 2005, por la que se
acepta la donación a favor de la Comunidad Autónoma
de Andalucía de un Bien Mueble integrante del Patri-
monio Histórico de Andalucía.

Don Pedro Bernal Garrido oferta la donación de la obra
«Romana con pilón», que se relaciona en el Anexo. El bien
que se dona a la Comunidad Autónoma de Andalucía para
su destino en el Museo de Artes y Costumbres Populares de
Sevilla, resulta de gran interés para los fondos de este Museo,
ya que incrementa las colecciones existentes en el Museo de
Artes y Costumbres Populares de Sevilla.

El Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla
informa con fecha de 26 de marzo de 2004 sobre el interés
del bien ofertado, formalización de la oferta que tuvo lugar
por el propietario el 29 de agosto de 2003. Con fecha 12
de diciembre de 2004 informa favorablemente la Comisión
Andaluza de Bienes Muebles, sobre la idoneidad del men-
cionado bien para el Museo de Artes y Costumbres Populares
de Sevilla.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1.a) a la Consejería
de Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acep-
tación por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el
artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1.a) deben considerarse exten-
didos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico
de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los
declarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y
a propuesta de la Dirección General de Museos de 31 de
enero de 2005

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien denominado «Ro-
mana con pilón», relacionado en Anexo, dispuesta por don
Pedro Bernal Garrido, y del que se toma posesión en este
acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Museo
de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, cuyo Director
levantará acta de recepción definitiva, en la que se mencionará
la presente Orden de Aceptación de la donación. Consecuen-
temente, el bien ingresará en el Museo de Artes y Costumbres
Populares de Sevilla en concepto de depósito de la Junta de
Andalucía, que lo acuerda en calidad de Administración gestora
y en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Real Decreto
620/1987, de 10 de abril.

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,

de acuerdo con lo previsto en el art. 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los arts. 116 y siguientes de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999.

Sevilla, 4 de febrero de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Autor: Anónimo.
Título: Romana con pilón.
Técnica: Forja.
Medidas: 70,50 cm x 22 cm.
Cronología: Primera cuarto del siglo XX.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Museos, por la que se hace públi-
ca la relación de los Museos anotados preventivamente
e inscritos en el año 2004 en el Registro de Museos
de Andalucía.

El Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Creación de Museos y de Gestión
de Fondos Museísticos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, establece en el artículo 9 que en el Registro de Museos
de Andalucía se inscribirán todos los Museos radicados en
el territorio de la Comunidad Autónoma, cualquiera que sea
su titularidad.

De acuerdo con esta disposición, en cumplimiento del
artículo 5.3 de la Ley 2/1984, de Museos de Andalucía, y
en uso de las facultades que en materia de Patrimonio Histórico
me confiere el Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico de Andalucía, y el Decreto 486/2004,
de 14 de septiembre, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Cultura,

R E S U E L V O

Publicar la relación de los museos andaluces anotados
preventivamente e inscritos en el Registro de Museos de Anda-
lucía en 2004, señalados en el Anexo 1 y 2 respectivamente.

Sevilla, 4 de febrero de 2005.- El Director General, Pablo
Suárez Martín.

ANEXO 1

Museo: Museo Pedro Gilabert de Arboleas, Almería.
Código de inscripción: AP-050-B-041.
Resoluciones de las anotaciones preventivas en el Registro
de Museos de Andalucía: Resolución de 25 de marzo de 2004,
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico por la que se aprueba la viabilidad del proyecto de crea-
ción del Museo Pedro Gilabert de Arboleas (Almería), y se
ordena su anotación preventiva en el Registro de Museos de
Andalucía.
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Museo: Museo Regina de Córdoba.

Código de inscripción: AP-051-C-010.

Resoluciones de las anotaciones preventivas en el Registro
de Museos de Andalucía: Resolución de 19 de febrero de
2004, de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico por la que se aprueba la viabilidad del proyecto de
creación del Museo Regina de Córdoba, y se ordena su ano-
tación preventiva en el Registro de Museos de Andalucía.

Museo: Museo Rafael Zabaleta de Quesada, Jaén.

Código de inscripción: AP-052-B-042.

Resoluciones de las anotaciones preventivas en el Registro
de Museos de Andalucía: Resolución de 9 de marzo de 2004,
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico por la que se aprueba la viabilidad del proyecto de crea-
ción del Museo Rafael Zabaleta de Quesada (Jaén), y se ordena
su anotación preventiva en el Registro de Museos de Andalucía.

Museo: Fundación Rodríguez Acosta de Granada.

Código de inscripción: AP-053-C-011.

Resoluciones de las anotaciones preventivas en el Registro
de Museos de Andalucía: Resolución de 25 de marzo de 2004,
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico por la que se aprueba la viabilidad del proyecto de crea-
ción del Museo de la Fundación Rodríguez Acosta de Granada,
y se ordena su anotación preventiva en el Registro de Museos
de Andalucía.

Museo: Museo Etnográfico y de Arte Contemporáneo de Cas-
tilblanco de los Arroyos, Sevilla.

Código de inscripción: AP-054-B-043.

Resoluciones de las anotaciones preventivas en el Registro
de Museos de Andalucía: Resolución de 1 de marzo de 2004,
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico por la que se aprueba la viabilidad del proyecto de crea-
ción del Museo Etnográfico y de Arte Contemporáneo de Cas-
tilblanco de los Arroyos (Sevilla), y se ordena su anotación
preventiva en el Registro de Museos de Andalucía.

ANEXO 2

Museo: Universo Manuel de Falla de Granada.
Código de inscripción: 049-C-012.
Orden de inscripción en el Registro de Museos de Andalucía:
Orden de 16 de febrero de 2004, de la Consejería de Cultura
por la que se autoriza la creación del Museo Universo Manuel
de Falla de Granada y su inscripción en el Registro de Museos
de Andalucía (BOJA núm. 51, de 15 de marzo de 2004).

Museo: Centro José Guerrero de Granada.
Código de inscripción: 050-B-038.
Orden de inscripción en el Registro de Museos de Andalucía:
Orden de 7 de mayo de 2004, de la Consejería de Cultura
por la que se autoriza la creación del Museo Centro José Guerre-
ro de Granada y su inscripción en el Registro de Museos de
Andalucía (BOJA núm. 120, de 21 de junio de 2004).

Museo: Museo del Cobre de Cerro Muriano, Obejo (Córdoba).
Código de inscripción: 051-B-039.
Orden de inscripción en el Registro de Museos de Andalucía:
Orden de 16 de febrero de 2004, de la Consejería de Cultura
por la que se autoriza la creación del Museo del Cobre de
Cerro Muriano, Obejo (Córdoba) y su inscripción en el Registro
de Museos de Andalucía (BOJA núm. 51, de 15 de marzo
de 2004).

Museo: Museo Histórico Local de Monturque (Córdoba).
Código de inscripción: 053-B-040.
Orden de inscripción en el Registro de Museos de Andalucía:
Orden de 19 de julio de 2004, de la Consejería de Cultura
por la que se autoriza la creación del Museo Histórico Local
de Monturque (Córdoba) y su inscripción en el Registro de
Museos de Andalucía (BOJA núm. 184, de 20 de septiembre
de 2004).

Museo: Museo y Centro de Interpretación de la Ciudad de
Carmona (Sevilla).
Código de inscripción: 054-B-041.
Orden de inscripción en el Registro de Museos de Andalucía:
Orden de 9 de septiembre de 2004, de la Consejería de Cultura
por la que se autoriza la creación del Museo y Centro de
Interpretación de la Ciudad de Carmona (Sevilla) y su ins-
cripción en el Registro de Museos de Andalucía (BOJA
núm. 190, de 28 de septiembre de 2004).
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se con-
voca concurso abierto para la contratación de con-
sultoría y asistencia o de servicios. (PD. 676/2005).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso por el
procedimiento abierto para la contratación de consultoría y
asistencia o de servicios con sujeción a los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 016/05-SE-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Filmación, impresión y encua-

dernación de las publicaciones del Instituto de Estadística de
Andalucía, agrupadas por lotes, para el período 2005-2006.

b) División por lotes y número: Lotes A y B.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: El plazo

total es de 12 meses. Los plazos parciales para cada publi-
cación, se indican en las fichas adjuntas al PCAP y PPT.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Para los lotes A y B

conjuntamente: Ciento setenta y tres mil doscientos sesenta
y dos euros (173.262,00 E), IVA incluido; para el Lote A:
Ochenta y cinco mil seiscientos ochenta y cuatro euros
(85.684,00 E), IVA incluido; para el Lote B: Ochenta y siete
mil quinientos setenta y ocho euros (87.578,00 E), IVA
incluido.

5. Garantía provisional: Para poder licitar al Lote A:
1.713,68 E, para poder licitar al Lote B: 1.751,56 E y para
poder licitar a los dos lotes conjuntamente 3.465,24 E.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Leonardo da Vinci, s/n, Pabellón de Nueva

Zelanda, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 033 800.
e) Telefax: 955 033 816.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige para licitar a uno solo de

los Lotes A o B, en cuyo caso deberá acreditar la solvencia
económica y financiera y técnica y profesional, por alguno
de los medios establecidos en el apartado b). Para licitar a
ambos lotes se exigirá la siguiente clasificación:

Según art. 37 RGCAP: Grupo: M, subgrupo: 4, cate-
goría: B.

Según Orden de 30.1.1991: Grupo: III, subgrupo: 8, cate-
goría: B.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Se acreditará mediante la presentación de los
documentos citados en los apartados a) y c) del punto 1 del
artículo 16 del TRLCAP y mediante la presentación de los
documentos citados en los apartados b), d), e) y f) del artículo
19 del TRLCAP.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del decimosexto día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Sobre núm. 1 titulado
«Documentación general» que contendrá los documentos rela-
cionados en el epígrafe 8.2.1 del PCAP y Sobre núm. 2 titulado
«Proposición económica y técnica» que contendrá los docu-
mentos relacionados en el epígrafe 8.2.2. del PCAP.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Leonardo da Vinci, s/n, Pabellón de Nueva

Zelanda, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses contados desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas y técnicas.

e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto o número máximo y mínimo

de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas:
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Pabellón de Nueva Zelanda, C/ Leonardo

da Vinci, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: El sexto día hábil siguiente al de finalización

de presentación de propuestas; si dicho día fuese sábado,
el acto de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: No se envía.
13. Portal informático o página web donde figuren las

informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: http://www.juntadeandalucia.es/instituto-
deestadistica.

Sevilla, 24 de febrero de 2005.- El Director (P.A. Ley
4/1989, de 12.12), La Secretaria General, Concepción
Bermúdez-Coronel García de Vinuesa.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de consultoría y asis-
tencia técnica de interpretación y traducción en los
procedimientos instruidos por los Organos Judiciales
en la provincia de Córdoba.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación
Provincial de Córdoba.

c) Número de expediente: 4/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia técnica

de interpretación y traducción en los procedimientos instruidos
por los Organos Judiciales de Córdoba.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 178, de fecha 10.9.2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

80.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de enero de 2005.
b) Contratista: Multi Idiomas Translations Services, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 62.400,00 euros.

Córdoba, 15 de febrero de 2005.- El Delegado, Esteban
Morales Sánchez.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del «Servicio de
ordenación, custodia y conservación de documentación
judicial». (PD. 680/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General, Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 06/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de ordenación, custodia

y conservación de documentación judicial.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga capital y provincia.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 90.000 euros (IVA e

impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación

(1.800 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfonos: 951 037 731/38.
e) Telefax: 951 037 731.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

octavo día siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries.
3. Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de ofertas.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores con, al menos,

72 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores con, al menos,

72 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura

de ofertas se anunciará igualmente en el tablón de anuncios
de la entidad adjudicadora, con al menos 72 horas de
antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Página web de información: wvvw.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica/.

Málaga, 22 de febrero de 2005.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación de «Asistencia
técnica en materia de peritaciones judiciales, en el
ámbito de los órganos judiciales de Málaga y provincia»
(PD. 681/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General, Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 15/2005.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Asistencia técnica en materia

de peritaciones judiciales en el ámbito de los órganos judiciales
de Málaga y provincia.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga capital y provincia.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 119.510 euros (IVA

e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación

(2.390,20 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfonos: 951 037 731-38.
e) Telefax: 951 037 731.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
La de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

octavo día siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries.
3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de ofertas.
e) Admisión de variantes. No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores, con al menos

72 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores, con al menos

72 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura

de ofertas se anunciará igualmente en el tablón de anuncios
de la entidad adjudicadora, con al menos 72 horas de
antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Página web de información: www.juntadeandalucia.es/
justiciayadministracionpublica/.

Málaga, 23 de febrero de 2005.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
674/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de Expediente: 2004/3250.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: CA-04/19-0013-PO REP.

Blq. 1, 2, 7 y 8 en Bda. La Coronación. Olvera (Cádiz). Obra.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Olvera (Cádiz).

d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del
contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(669.131,34 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Veintiséis mil setecientos sesenta y cinco

euros con veinticinco céntimos (26.765,25 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de Asdrúbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11071.
d) Teléfono: 956 006 317.
e) Telefax: 956 006 378.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 7, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 17 de marzo de 2005

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, cinco días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 956 006 378.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Cádiz (5.ª planta).
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b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: 29 de marzo de 2005.
e) Hora: 9,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalucia.es/
obraspublicasytransportes/licitaciones.

Cádiz, 23 de febrero de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
675/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 2004/3473.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: HU-03/32-0929-PHR. Repa-

raciones Generales G.º 90 Viv. Bda. Juan Carlos I. San Juan
del Puerto (Huelva). «Obra».

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: San Juan del Puerto (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 10 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

388.064,40 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Siete mil setecientos sesenta y un euros

con veintinueve céntimos (7.761,29 euros).
b) Definitiva: Quince mil quinientos veintidós euros con

cincuenta y ocho céntimos (15.522,58 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959 002 000.
e) Telefax: 959 002 124/25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional. Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 30 de marzo de 2005

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación administrativa: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: 11 de abril de 2005.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Huelva, 22 de febrero de 2005.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 21 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del contrato: 400 kilogramos de clorhidrato

de metadona para programa de mantenimiento de drogode-
pendientes (expediente: SN-50/03).
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipado de Gasto, Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

168.014,13 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de febrero de 2005.
b) Contratista: Laboratorios del Dr. Esteve, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 168.014,13 euros.

Sevilla, 21 de febrero 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª de los Angeles Pérez Campanario.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de contratación del suministro de equi-
pamiento informático para la ampliación o creación
de Centros Virtuales de Tramitación Administrativa en
los Distritos Municipales. (PP. 650/2005).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Informática.
b) Exp. 1/2004.
2. a) Lugar de entrega: C/ Arenal, núm. 8.
b) Plazo de ejecución: 20 días a partir de la fecha de

notificación de cada requerimiento.
3. a) Tramitación.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 145.163,20 E.
5. Garantías.
a) Provisionales: 2.903,26 E.
6. Obtención de documentación.
a) Servicio de Informática: C/ Arenal, núm. 8, 41001

Sevilla. Telf.: 954 590 524 y fax: 954 590 501 o en la
dirección de correo electrónico pliegos.seim*sevilla.org.

b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-
sentación de ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los pliegos de condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayto. C/ Pajaritos, núm. 14,

Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
8. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, s/n.
b) El segundo martes siguiente a la finalización del plazo

de presentación de proposiciones.
9. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 20 de enero de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de concurso (Expte. 176/04). (PP.
575/2005).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio Administrativo de Parques y Jardines.
b) Sección de contratación.
2. Expte.: 176/04 de contratación.
a) Objeto: Poda de limpieza de palmeras de responsa-

bilidad municipal.

b) Presupuesto de licitación: 205.214,23 euros.
c) Partida presupuestaria: 1601-43301-22706/05.
d) Fianza provisional: 4.104,28 euros.
e) Plazo de ejecución: 150 (ciento cincuenta) días.
f) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación:
a) Sección de Contratación. Avda. Moliní, núm. 4, C.P.

41012, Sevilla.
Teléfono: 954 592 995.
Telefax: 954 593 025.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K; Subgrupo: 6; Categoría: D.
b) Solvencia económica: Sí.
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admitirán varias solu-

ciones o variantes.
7. Apertura de ofertas: La apertura del Sobre núm. 1

de Documentación General, por la Mesa de Contratación, ten-
drá lugar el martes siguiente a la fecha en que termine el
plazo de presentación de ofertas, la apertura del sobre 2 con-
teniendo las ofertas económicas y criterios de adjudicación,
se realizará en acto público, ante la Mesa de Contratación
única en la Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1,
Sevilla, el martes siguiente al de la apertura del Sobre núm. 1.

8. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 9 de febrero de 2005.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
urbanización del SAU «Prado de Guadalete» de las
normas subsidiarias de Villamartín (Cádiz). (PD.
677/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: Núm. 2005/0240. Obras de urba-

nización del SAU Prado de Guadalete de Villamartín (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Villamartín (Cádiz).
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón doscientos noventa

y un mil seiscientos sesenta y un euros con cuarenta y dos
céntimos (1.291.661,42 euros) IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de lici-
tación, 25.833,23 euros.



BOJA núm. 44Página núm. 84 Sevilla, 4 de marzo 2005

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de Cádiz.

Domicilio: Calle Doctor Herrera Quevedo, 5, 1.ª planta.
Localidad y código postal: Cádiz-11010.
Tfno.: 956 256 503. Fax: 956 255 813.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 7 de abril de 2005.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

Bases del Concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía.
Domicilio: Calle Cardenal Bueno Monreal, 58, 2.ª planta.
Localidad y código postal: Sevilla 41012.
Tfno.: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Cádiz.
Domicilio: Calle Doctor Herrera Quevedo, 5, 1.ª planta.
Localidad y código postal: Cádiz-11010.

Tfno.: 956 256 600. Fax: 956 255 813.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica.
Tendrá lugar en: Servicios Centrales de la Empresa Pública

de Suelo.
Fecha: A las 12,00 horas del día 19 de abril de 2005.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida:

Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d.
Grupo I, Subgrupo 9, Categoría d.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 21 de febrero de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
expiden anuncios oficiales de actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia
de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Minicar 50, S.L.

Expediente: CO-124/2004.

Ultimo domicilio conocido: C/ Ingeniero Juan de la Cierva,
s/n, de Córdoba.

Infracción: Una leve.

Sanción: 450 euros.

Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.

Plazo recurso de alzada: Un mes.

Córdoba, 11 de febrero de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-

parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Cano Navarrete, S.L.
Expediente: SE-47/04-MR.
Infracción: Leve.
Fecha: 19 de enero de 2005.
Sanción: Trescientos (300) E.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Enrique Fernández González.

Expediente: SE-2/05-MR.

Infracción: Grave.

Fecha: 20 de enero de 2005.

Sanción: de 601,02 a 30.050,61 E.

Acto notificado: Acuerdo de iniciación.

Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos admnistrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los
arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos
y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones
ante el Sr. Instructor.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de sanción: Los notificados entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación, hasta el 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Los notificados entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-49/04.
Encausado: Manganesos de Soloviejo, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Ercilla, núm. 18-2.º, 48009, Bilbao.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Expte.: S-60/04.
Encausado: Juan P. Infante Bernabé.
Ultimo domicilio: C/ León XIII, 39. 21710, Bollullos Par del
Cdo. (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-63/04.
Encausado: B.C. Condado Salas, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Pedro M. Pérez de Ayala, 30, 21710,
Bollullos Par del Condado. (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Expte.: S-64/04.
Encausado: B.C. Condado Salas, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Pedro M. Pérez de Ayala, 30, 21710,
Bollullos Par del Condado. (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Expte: S-74/04.
Encausado: E.S. Carburante La Fontanilla, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. San Juan del Puerto, km 12,600. Palos
de la Frontera (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer
los encausados en la Delegación Provincial de Innovación,

Ciencia y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los
mismos plazos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 15 de enero de 2005.- La Delegada, Ana Barbeito
Carrasco.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Resolución del
recurso de reposición en el expediente que abajo se
relaciona, incoado según lo dispuesto en la LGHP de
la Comunidad de Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se le hace saber a través de este
anuncio que se ha dictado la siguiente resolución:

Entidad: Moncuadro, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.064.SE/04.
Dirección: Pol. Ind. Majaravique, C/ Comedia, 9 - 41007
Sevilla.
Motivo: Notificación de Resolución del recurso de reposición.

Notifíquese esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, a los interesados en la forma prevista en el art. 59
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la advertencia expresa que contra la
misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Director
General de Economía Social y Emprendedores en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Acuerdo de Rein-
tegro recaído en los expedientes que se relacionan,
incoado según lo dispuesto en la LGHP de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a las entidades interesadas que
a continuación se relacionan, se les hace saber a través de
este anuncio, que ha sido dictada la siguiente resolución en
expediente administrativo de reintegro:
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Entidad: Iluminaciones Amián, S.L.L.

Núm. expte.: SC.333.SE/01.

Dirección: Avda. República Argentina, 46-1.º B, 41011,
Sevilla.

Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.

Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
184.047,21 E (175.000 E + 9.047,21 E).
Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de
justificación.

Entidad: Señandal, S.L.L.

Núm. expte.: SC.0124.AL/01.

Dirección: C/ Sierra de Almijara, s/n, Pol. Ind. La Juada, 4240,
Almería.

Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.

Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
65.871,51 E (60.000 E + 5.871,51 E).

Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de
justificación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo
con la presentación del modelo 046, debidamente cumpli-
mentado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de
la Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Director
General de Economía Social y Emprendedores en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando resolución dene-
gatoria de modificación recaída en el expediente que
se relaciona, tramitados por los motivos previstos en
el art. 22.5 de la Orden de 29 de marzo de 2001.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dada la imposibilidad de practicar notificaciones a las entidades
interesadas, que a continuación se relacionan en el último
domicilio conocido, se les notifica a través de este anuncio
que se han dictado las siguientes resoluciones:

Entidad: Redcreando, S.C.A.
Núm. Expte.: SC.052.SE/03.
Dirección: C/ San Vicente de Paúl, 10, Local 8, 41010-Sevilla.
Asunto: Notificando Resolución denegatoria de Modificación
de fecha 2 de diciembre de 2004.

Asimismo, se le advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de modificación, que agota la vía
administrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Director
General de Economía Social y Emprendedores en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de la notificación
y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Informándoles que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 8 febrero de 2005.- El Director General, Fernando
Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo
y Subvenciones para el inicio de la actividad, a los
que no ha sido posible notificar diferentes actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los soli-
citantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y sub-
venciones para el inicio de la actividad regulados por el Decreto
199/1997, de 29 de julio, y en la Orden de 5 de marzo
de 1998, que seguidamente se relacionan, los extractos de
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia
del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días en
el Servicio de Empleo de esta Dirección Provincial, sito en
Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta, C.P.
41011, Sevilla:
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Resolución de 15 de febrero de 2005.
Núm. de expediente: AAI-1391/2002-SE.
Interesado: Miguel Gay García.
DNI: 74967154B.
Ultimo domicilio: C/ Carlos I de España, núm. 7. C.P. 41700,
Dos Hermanas (Sevilla).
Extracto del acto: Inicio de expediente de reintegro de una
subvención solicitada para inicio de actividad correspondiente
al ejercicio 2002.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto podrán comparecer en el Servicio de Administración
Laboral, sito en la Delegación Provincial de Empleo, C/ Man-
riques, núm. 2, de Córdoba, concediéndose los plazos de recur-
sos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

Expediente núm: 280/04 .
Acta núm: 602/04.
Empresa: Aguialga, S.L.
Interesado: Representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: C/ Melgar, núm. 63, C.P. 14550-Montilla,
Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de prevención
de riesgos laborales.
Acuerdo: 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Córdoba, 12 de enero de 2005.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo de Córdoba.
Firmado: Antonio Fernández Ramírez.

Expediente núm: 293/04.
Acta núm: 626/04.
Empresa: Hermanos Luna Zafra, S.L.
Interesado: El representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: C/ Teatro, 64 C.P. 14200 Peñarroya-Pue-
blonuevo, Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de prevención
de riesgos laborales.
Acuerdo: 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Córdoba, 23 de diciembre de 2004.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo de Córdoba.
Firmado: Antonio Fernández Ramírez.

Expediente núm: 367/04.
Acta núm: 746/04.
Empresa: Estructuras Monraúl, S.L.
Interesado: El representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: Los Algarbes, s/n, C.P. 14100 La Carlota,
Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de prevención
de riesgos laborales.
Acuerdo: 1.600 euros.
Lugar y fecha: Córdoba, 17 de enero de 2005.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo de Córdoba.
Firmado: Antonio Fernández Ramírez.

Córdoba, 9 de febrero de 2005.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto podrán comparecer en el Servicio de Administración
Laboral, sito en la Delegación Provincial de Empleo, C/ Man-
riques, núm. 2, de Córdoba, concediéndose los plazos de recur-
sos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

Expediente núm: 360/04.
Acta núm: 411/04.
Empresa: Construcciones Esteban Yuste Mendoza, S.L.
Interesado: Representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: C/ Adolfo Darhan, núm. 16, C.P. 14520,
Fernán-Núñez, Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de prevención
de riesgos laborales.
Acuerdo: 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Córdoba, 13 de diciembre de 2004.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo de Córdoba.
Firmado: Antonio Fernández Ramírez.

Córdoba, 14 de febrero de 2005.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el Depósito de la Modificación Esta-
tutaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 13 de enero
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de 2005, fue presentada para su tramitación y depósito la
solicitud de modificación de los Estatutos de la organización
empresarial denominada «Asociación de Empresas Andaluzas
de Nefrología» (AEAN). Con fecha 20 de enero de 2005, se
efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las anomalías
subsanables, teniendo entrada en este Consejo contestación
con fecha 17 de febrero de 2005.

La modificación afecta a los arts. 10.2, 16, 21 y 22.
Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo

modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada el día 16 de diciembre de 2003, en
Sevilla, figuran don José Ignacio Abascal Morente (Secretario
General) y doña M.ª Luisa Mesa Latorre (Presidenta).

Sevilla, 17 de febrero de 2005.- El Secretario Gral., Eduardo
Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 17 de febrero
de 2005, fue presentada para su tramitación y depósito la
solicitud de modificación de los Estatutos de la organización
empresarial denominada «Asociación Andaluza de Empresas
Forestales».

La modificación afecta a los arts. 2, 3, 15, 18.e), 20
y 21.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada el día 15.12.2004, figuran don Luis
Sánchez-Pobre Murillo (Presidente) y don José Ignacio Can-
delas Gutiérrez (Secretario General).

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la constitución del acogimiento familiar per-
manente de la menor T.V.C. nacida el día 20.1.93
(expte. D-53/04).

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social de Córdoba, celebrada el día 12 de noviembre
de 2004, cuyos acuerdos están recogidos en el acta de la
misma fecha, en el Procedimiento de Desamparo
núm. D-53/04, referente a la menor T.V.C., nacida el día
20.1.93, ha resuelto lo siguiente:

1.º Constituir el acogimiento familiar permanente de la
menor T.V.C., a favor de don José Varo Cáceres y doña Fran-
cisca López Norganez.

2.º Mantener asumida la tutela de la menor por parte
de esta Entidad Pública.

Las condiciones del acogimiento se establecen en la
correspondiente acta de formalización del acogimiento familiar
permanente.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba que por
tuno corresponda, por los trámites que establecen los artículos
779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 780
de la citada Ley Procesal.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de don
Juan Carlos Varo Cáceres y doña M.ª Carmen Carretero Gon-
zález, padres de la menor, se publica el presente edicto para
que sirva de notificación a los interesados.

Córdoba, 7 de diciembre de 2004.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la constitución del acogimiento familiar per-
manente de los menores M.C.V.C y P.V.C., nacidos
los días 10.1.96 y 24-7.01 respectivamente (Expte.
D-55-58/04).

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social de Córdoba, celebrada el día 12 de noviembre
de 2004, cuyos acuerdos están recogidos en el acta de la
misma fecha, en el procedimiento de desamparo núm.
D-56-57/04, referente a los menores M.C.V.C y P.V.C., naci-
dos los días 10.1.96 y 24.7.01 respectivamente, ha resuelto
lo siguiente:

1.º Constituir el acogimiento familiar permanente de los
menores M.C.V.C. y P.V.C., a favor de don Rafael Alrcón Cres-
pín y doña Angeles Varo Cáceres.

2.º Mantener asumida la tutela de los menores por parte
de esta Entidad Pública.

Las condiciones del acogimiento se establecen en la
correspondiente acta de formalización del acogimiento familiar
permanente.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba que por
turno corresponda, por los trámites que establecen los artículos
779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 780
de la citada Ley procesal.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de don
Juan Carlos Varo Cáceres y doña M.ª Carmen Carretero Gon-
zález, padres de los menores, se publica el presente edicto
para que sirva de notificación a los interesados.

Córdoba, 7 de diciembre de 2004.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
acuerda la constitución del acogimiento familiar per-
manente de los menores A.V.C. y J.D.V.C., nacidos
los días 20.6.98 y 23.12.99 respectivamente (expte.
D-56-57/04).

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social de Córdoba, celebrada el día 12 de noviembre
de 2004, cuyos acuerdos están recogidos en el acta de la
misma fecha, en el Procedimiento de Desamparo
núm. D-56-57/04, referente a los menores A.V.C. y J.D.V.C.,



BOJA núm. 44Sevilla, 4 de marzo 2005 Página núm. 89

nacidos los días 20.6.98 y 23.12.99 respectivamente, ha
resuelto lo siguiente:

1.º Constituir el acogimiento familiar permanente de los
menores A.V.C. y J.D.V.C., nacidos los días 20.6.98 y
23.12.99 respectivamente, a favor de don José Velasco Hidal-
go y doña Manuela Varo Cáceres.

2.º Mantener asumida la tutela de los menores por parte
de esta Entidad Pública.

Las condiciones del acogimiento se establecen en la
correspondiente acta de formalización del acogimiento familiar
permanente.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba que por
turno corresponda, por los trámites que establecen los artículos
779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 780
de la citada Ley Procesal.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de don
Juan Carlos Varo Cáceres y doña M.ª Carmen Carretero Gon-
zález, padres de los menores, se publica el presente edicto
para que sirva de notiticación a los interesados.

Córdoba, 7 de diciembre de 2004.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da el traslado del menor tutelado por esta Entidad
Pública F.F.B., nacido el día 23.2.88 (Expte. D-9/04).

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social de Córdoba, celebrada el día 30 de diciembre
de 2004, cuyos acuerdos están recogidos en el Acta de la
misma fecha, en el procedimiento de desamparo núm.
D-9/2004, referente al menor F.F.B., nacido el día 23.2.88,
ha resuelto lo siguiente:

Cesar el permiso de convivencia concedido al menor con
fecha 22 de noviembre de 2004 para relacionarse y convivir
con su hermana doña M.ª José Fernández Benítez, la cual
cesa en el ejercicio de la guarda temporal, con el consiguiente
traslado del mismo al Centro de Protección de Menores «Santa
Elena II» perteneciente a la Asociación Dianova, sito en Carre-
tera de Puente Genil-Lucena (Cortijo Santa Elena) de Puente
Genil (Córdoba), cuyo responsable ejercerá la guarda desde
la fecha en que se haga efectivo dicho traslado, mediante
el acogimiento residencial, y con la vigilancia de esta Entidad
Pública.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba que por
turno corresponda, por los trámites que establecen los artícu-
los 779 y siguientes de la Ley de Enjuciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 780 de la citada Ley procesal.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de don
Fernando Fernández Rodríguez, padre del menor, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación a los
interesados.

Córdoba, 14 de enero de 2005.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimiento de
desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo cono-
cimiento íntegro, podrán comparecer en la sede de esta Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 horas.

Interesado: Juan Luis Báez Suárez.
Núm. expediente: 185/2004.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro a menores.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este Acuerdo de
Iniciación.

Granada, 17 de febrero de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 17 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Asunción de Guarda a doña
María del Mar Santiago Heredia.

Acuerdo de fecha 17 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María del Mar Santiago Heredia al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Asunción de Guarda de fecha 25 de noviembre
de 2004 del menor S.H.M., expediente núm. 29/02/0384/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de modificación de medidas de
cambio de guarda a doña María Frías Fernández.

Acuerdo de fecha 17 de febrero de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
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de resolución a doña María Frías Fernández al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de reso-
lución de modificación de medidas cambio de guarda de fecha
19 de noviembre de 2004 del menor L.F.L., expediente núm.
29/92/0171/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de acogimiento familiar perma-
nente a doña Soraya Florido Arroyo.

Acuerdo de fecha 17 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Soraya Florido Arroyo al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de acogimiento familiar permanente de fecha 27 de enero
de 2005 de los menores F.A., A. y L.A., expedientes núms.
29/02/0285-0286/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de revocación de desamparo a
doña María Campos Heredia.

Acuerdo de fecha 17 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María Campos Heredia al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de reso-
lución de revocación de desamparo de fecha 27 de enero
de 2005, de los menores R.C., Y. y A., expedientes núms.
29/03/0499-0500/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Promoción Judicial de Aco-
gimiento Familiar Permanente a doña Nichola Louise
Scibilia.

Acuerdo de fecha 17 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Nichola Louise Scibilia al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar Per-
manente de fecha 16 de diciembre de 2004 del menor T.S.,
S.M., expediente núm. 29/03/0608/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento y Reso-
lución de Declaración Provisional de Desamparo a don
Manuel Francisco Martínez Soriano.

Acuerdo de fecha 17 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Manuel Francisco Martínez Soriano al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
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Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuer-
do de Inicio del Procedimiento y Resolución de Declaración
Provisional de Desamparo de fecha 22 de diciembre de 2004
de los menores M.G., S. y D., expedientes núms.
29/04/0391-0392/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de la resolución de modificación de medidas
de protección donde se acuerda el acogimiento familiar
preadoptivo, seguido por la citada Delegación Provin-
cial, en el expediente sobre protección de menores
2004/41/0079.

Nombre y apellidos: Macarena Jiménez González.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Macarena Jiménez González en ignorado
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del
acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero del
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la modi-
ficación de medida de protección en el expediente de protección
núm. 04/41/0079, con respecto de la menor B.J.G., nom-
brando instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de
Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación
administrativa previa.

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete información pública el proce-
dimiento de declaración de Bien de Interés Cultural
a favor de la Zona Arqueológica de «El Villar de Chirivel»
en Chirivel (Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural a favor de la Zona Arqueo-
lógica de El Villar de Chirivel (Almería), y atendiendo al estado
en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura
del período de información pública del expediente de con-
formidad con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de

junio, de Patrimonio Histórico de Español, 13.1 de su Regla-
mento de desarrollo, Real Decreto 111/1986 de 10 de enero
y artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
del Patrimonio Histórico, Paseo de la Caridad, 125, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Almería, 18 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Celia
Soler Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural
a favor de la Zona Arqueológica de «El Rozaipón» en
Vera (Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural a favor de la zona arqueo-
lógica de El Rozaipón de Vera (Almería), y atendiendo al estado
en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura
del período de información pública del expediente de con-
formidad con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, de Patrimonio Histórico Español, 13.1 de su Reglamento
de desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
del Patrimonio Histórico, Paseo de la Caridad, 125, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Almería, 18 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Celia
Soler Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se concede trámite de vista y audiencia
en el expediente para la inscripción en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, con carácter
genérico, del Palacio de los Marqueses de Almanzora
en Cantoria (Almería), a los interesados cuyo domicilio
se desconoce.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de ins-
cripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, con carácter genérico, a favor del Palacio de los Marqueses
de Almanzora en Cantoria (Almería), y atendiendo al estado
en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura
del trámite de vista y de audiencia a los propietarios, posee-
dores y titulares de derechos reales, cuyos domicilios se des-
conocen, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 84 y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A tal efecto el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al
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de la publicación de este anuncio, para que, si lo desean,
en el plazo citado, pueda examinarlo y formular las alegaciones
que estime pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura de Almería, Departamento de Protección
e Instituciones del Patrimonio Histórico, C/ Paseo de la Caridad,
125 3.ª planta, de nueve a catorce horas.

Almería, 18 de febrero de 2005.- La Delegada, Ana Celia
Soler Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se archiva el
expediente 1950/03 sobre creación de un coto de caza
en Lebrija.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente 1950/03 sobre crea-
ción de un coto de caza en el término municipal de Lebrija,
dictada por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Sevilla, este Organismo considera que procede efectuar dicha
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», en cumplimiento de los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Dpto. de Flora y Fauna de la Delegación de
Medio Ambiente de Sevilla, en la Avda. de la Innovación,
s/n, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del
acto.

Núm. Expte.: DFF-1950/03.
Interesado: José González Ríos.
Fecha del acuerdo: 25 de noviembre de 2003.
Acto notificado: Resolución de 3 de marzo de 2004 de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla por la
que se archiva el expediente 1950/03 sobre creación de un
coto de caza en Lebrija.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes desde el día
siguiente a la publicación.

Sevilla, 3 de marzo de 2004.- La Delegada, Pilar Pérez
Martín.

ACUERDO de 12 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se inicia de
oficio expediente de baja del coto de caza matrícula
SE-11039.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
del acuerdo de inicio del expediente 106/04 sobre baja del
coto de caza matrícula SE-11039, dictado por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Sevilla, este Organismo con-
sidera que procede efectuar dicha notificación a través de su
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
en cumplimiento de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Dpto. de Flora y Fauna de la Delegación de
Medio Ambiente de Sevilla, en la Avda. de la Innovación,

s/n, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del
acto.

Núm. Expte.: DFF-106/04 SE-11039.
Interesado: Fernando Peso Fuentes.
Fecha del acuerdo: 12 de marzo de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de 12 de marzo de 2004, por el
que se inicia de oficio expediente de baja del coto de caza
matrícula SE-11039.
Trámite de audiencia: 15 días desde el siguiente a la
publicación.

Sevilla, 12 de marzo de 2004.- La Delegada, Pilar Pérez
Martín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de inicio de deslinde parcial, Expte. MO/00002/2005,
del monte «Navahondona», con Código JA-10001-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 7 de febrero de 2005, ha acordado el inicio del deslinde
parcial, Expte. MO/00002/2005, del monte público «Nava-
hondona» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte
Navahondona, Código de la Junta de Andalucía JA-10001-JA,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito
en el término municipal de Cazorla, provincia de Jaén, relativo
a los enclavados del monte.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente. Sevilla, 7 de
febrero de 2005. La Consejera de Medio Ambiente, Fuensanta
Coves Botella».

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953
720 125. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 17 de febrero de 2005.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de inicio de deslinde, Expte. núm. MO/00004/2005,
del monte Guadahornillos de Chilluévar, con código
JA-11005-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del
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Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso
de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de
11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 7 de
febrero de 2005, ha acordado el inicio del deslinde, Expte.
MO/00004/2005, del monte «Guadahornillos de Chilluévar»
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Guada-
hornillos de Chilluévar, Código de la Junta de Andalucía
JA-11005-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y sito en el término municipal Chilluévar, provincia de
Jaén.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente. Sevilla, 7 de
febrero de 2005. La Consejera de Medio Ambiente, Fuensanta
Coves Botella.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
953 720 125. Asimismo, se ruega concertar cita para la con-
sulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 18 de febrero de 2005.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de inicio de deslinde, Expte. núm. MO/00003/2005
del monte «Grupo de Montes Guadahornillos», con
código JA-11004-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de
7 de febrero de 2005, ha acordado el inicio del deslinde,
Expte. MO/00003/2005, del monte «Grupo de Montes Gua-
dahornillos» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Grupo
de Montes Guadahornillos, Código de la Junta de Andalucía
JA-11004-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y sito en el término municipal Iruela (La), provincia de
Jaén.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente. Sevilla, 7 de
febrero de 2005, la Consejera de Medio Ambiente, Fuensanta
Coves Botella.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953
720 125. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 18 de febrero de 2005.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.

AYUNTAMIENTO DE VILLAVICIOSA DE CORDOBA

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm.
249, de 23.12.2004).

Con fecha 17 de febrero de 2005 el Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba ha dictado el
siguiente Decreto de rectificación de bases, cuyo tenor literal
es el siguiente:

«DECRETO

Visto que con fecha 23 de noviembre de 2004 fueron
aprobadas las Bases para cubrir con carácter interino una plaza
de la Subescala Administrativa de la Escala de Administración
General de este Ayuntamiento.

Visto que las citadas Bases fueron publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Córdoba número 19, de fecha 2
de febrero de 2005 y en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía número 249 de fecha 23 de diciembre de 2004.

Vista la comunicación efectuada con fecha 16 de febrero
de 2005 por la Subdirección General de Seguimiento de Acuer-
dos y Disposiciones del Ministerio de la Presidencia conforme
a la cual no existe fundamento jurídico que justifique la publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado del anuncio de la con-
vocatoria de personal interino.

En uso de las facultades que me confiere el artículo
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y demás legislación concordante,

HE RESUELTO

Primero. Rectificar la Base Quinta de la convocatoria para
cubrir, interinamente, una Plaza de Administrativo de Admi-
nistración General incluida en la Plantilla de Personal Fun-
cionario de este Excmo. Ayuntamiento en los siguientes
términos:

Donde dice: «Quienes deseen tomar parte en el proceso
selectivo deberán presentar solicitud donde conste sus datos
personales, domicilio, número de teléfono de contacto, plaza
a la que aspira, así como una declaración expresa de que
reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria acom-
pañada de fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, justificante de haber abonado los derechos de exa-
men así como de la documentación compulsada acreditativa
de los méritos que se aleguen y presentarla en el Registro
General del Ayuntamiento, dirigidas al Excelentísimo Señor
Alcalde-Presidente, en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado».

Debe decir: «Quienes deseen tomar parte en el proceso
selectivo deberán presentar solicitud donde conste sus datos
personales, domicilio, número de teléfono de contacto, plaza
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a la que aspira, así como una declaración expresa de que
reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria acom-
pañada de fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, justificante de haber abonado los derechos de exa-
men así como de la documentación compulsada acreditativa
de los méritos que se aleguen y presentarla en el Registro
General del Ayuntamiento, dirigidas al Excelentísimo Señor
Alcalde-Presidente, en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia».

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y el anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero. Dar cuenta del presente acuerdo al Pleno de
la Corporación en la primera sesión que celebre.

Villaviciosa de Córdoba, 17 de febrero de 2005.- El
Alcalde-Presidente, José García Cabello.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.



BOJA núm. 44Página núm. 96 Sevilla, 4 de marzo 2005

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


